
Villavicencio, 17 de mayo de 2022 

 

Magistrados 

Tribunal Superior del Distrito Judicial Villavicencio 

Reparto 

 

ASUNTO:   ACCION DE TUTELA 

ACCIONANTE:  IVONNE JOHANNA BETANCOURT PEÑA 

ACCIONADOS:  CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL META 

   JUZGADO PRIMERO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE  

   SEGURIDAD DE ACACIAS, META  

DERECHOS:  DERECHO A INGRESAR A CARGOS DE CARRERA 

AMINISTRATIVA DE  ACUERDO AL PRINCIPIO 

CONSTITUCIONAL DEL MERITO 

 

Ivonne Johanna Betancourt Peña, identificada con cédula de ciudadanía 

40.187.456 expedida en Villavicencio, concurro a su despacho con el fin de 

solicitar el amparo del DERECHO A INGRESAR A CARGOS DE CARRERA 

ADMINISTRATIVA DE ACUERDO AL PRINCIPIO CONSTITUCIONAL DEL MERITO 

artículo 125 C.P.  vulnerado por el  CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL 

META, al no vigilar el cumplimiento de las normas de carrera y prevalencia del 

mérito para ocupar cargos en carrera en relación con las vacantes temporales en 

el Distrito Judicial  y el  JUZGADO PRIMERO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS 

DE SEGURIDAD DE ACACIAS, META, por cuanto se niega a proveer el cargo de 

carrera denominado  ASISTENTE JURIDICO GRADO 19, el cual se encuentra 

vacante de manera temporal en su despacho conforme a las normas de carrera y 

prevalencia del mérito para ocupar cargos en carrera. 

La anterior solicitud la elevo con base en los siguientes hechos y consideraciones 

normativas. 

1. HECHOS 

 

 Concursé y agoté todas las etapas dentro de la convocatoria a concurso de 

méritos realizada por el Consejo Seccional de la Judicatura del Meta 



mediante Acuerdos CSJMEA17-930 de octubre 05 y CSJMEA17-931 de 

octubre 09 de 2017.  

 El Mencionado acuerdo en el artículo primero señala: 

 

ARTÍCULO 1o.- Convocar a todos los interesados para que se inscriban en 

el concurso de méritos destinado a la conformación del Registro Seccional 

de Elegibles para la provisión de los cargos de empleados de carrera de 

Tribunales, Juzgados y Centros de Servicios, con base en el cual esta 

Corporación elaborará las correspondientes Listas de Elegibles para la 

provisión de los mismos. Resaltado propio. 

 

 El numeral 1 CARGOS EN CONCURSO  aclara que la convocatoria opera 

para todos los Empleos de Carrera y que por tanto opera para los cargos 

que se encuentren vacantes definitivamente al momento de iniciarse el 

concurso de méritos y los que lleguen a generarse de manera posterior 

durante la vigencia del mismo.  Como es evidente para garantizar que los 

registros vigentes puedan proveer todas las vacantes a ocupar en 

provisionalidad que se generen, 

 

No obstante, no contiene prohibición, para que sean empleados los 

registros de elegibles para el nombramiento en provisionalidad de los 

cargos de carrera con vacantes temporales, conforme lo establece la Ley 

270 de 1996 art 132, 133 y 167. 

 

1 CARGOS EN CONCURSO   

 

Empleados de Carrera de Tribunales, Juzgados y Centros de Servicios, con 

excepción de los cargos de los Centros de Servicios Judiciales de los 

Juzgados Civiles y de Familia Acuerdo PSAA15-10445 de 2015 

 

La convocatoria opera para los cargos que se encuentran en vacancia 

definitiva al momento de iniciarse el concurso de méritos, durante el 

desarrollo del mismo, así como las que se generen durante la vigencia de 

los Registros de Elegibles 

 

 Luego de surtido el trámite del concurso, mediante RESOLUCION No. 

CSJMER22-38 14 de febrero de 2022,  “Por medio de la cual se conforman 

los Registros Seccionales de Elegibles correspondiente al Concurso de 

Méritos para cargos de empleados de carrera de Tribunales, Juzgados y 

Centros de Servicios del Distrito Judicial de Villavicencio y Administrativo 



del Meta, convocado mediante Acuerdos CSJMEA17-930 de octubre 05 y 

CSJMEA17-931 de octubre 09 de 2017”, resolvió conformar entre otros el 

registro de elegibles para el cargo de Asistente Jurídico de Juzgado de 

Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad grado 19. 

 

 Dicho registro de elegibles es conformado para proveer todas las vacantes 

de que de manera permanente o temporal se presenten en los cargos de 

Asistente Jurídico grado 19 de los Juzgados de Ejecución de Penas y 

Medidas de Seguridad sobre los cuales tiene jurisdicción el Consejo 

Seccional de la Judicatura del Meta artículo 132 Ley 270 de 1993. 

 

 

 Dentro de dicho registro ocupé el segundo lugar enseguida del señor 

HEBERT BADILLO BONILLA.  

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 EL Consejo Seccional de la Judicatura del Meta publicó durante el mes de 

marzo de 2022 las vacantes definitivas para opción de sede, dentro de las 

cuales la única vacante a proveer en propiedad para el cargo de Asistente 

Jurídico de Juzgado de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad grado 



19, era la del Juzgado Segundo de Ejecución de Penas y Medidas de 

Seguridad de Villavicencio. 

 

 Luego de haber optado por parte de los elegibles y conformado por parte 

del Consejo Seccional de la judicatura mediante ACUERDO No. CSJMEA22-

54 del 18 de marzo de 2022 la lista de elegibles para la provisión del cargo 

en propiedad de Asistente Jurídico – Grado 19, Juzgado 002 Ejecución 

Penas y Medidas de Seguridad de Villavicencio, Meta – Convocatoria 4 fue 

nombrado como corresponde de acuerdo al orden de la lista el señor 

HEBERT BADILLO BONILLA quien tomo posesión el cargo el día 4 de mayo 

de 2022 según respuesta dada por la Juez titular del Despacho. 

 

 Así las cosas, actualmente ocupo el primer lugar en el registro de elegibles 

para el cargo de Asistente Jurídico de Juzgado de Ejecución de Penas y 

Medidas de Seguridad grado 19. 

 

 La abogada CLAUDIA CONSTANZA GUEVARA ALZATE quien es Asistente 

Jurídico grado 19 del Juzgado Primero de Ejecución de Penas y Medidas de 

Seguridad de Acacías, se encuentra disfrutando de licencia no remunerada 

para ocupar otro cargo en la Rama Judicial conforme a lo dispuesto en el 

parágrafo del artículo 142 de la Ley 270 de 1996, según lo manifestado por 

el Consejo Seccional de la judicatura en respuesta a solicitud, por tanto el 

cargo se encuentra vacante de manera temporal de acuerdo al numeral 2 

del artículo 135 de la misma Ley. 

 

 Como quiera que al momento de quedar vacante el cargo no existía 

registro de elegibles vigente, no fue posible al señor Juez proveer el cargo 

dando prevalencia al criterio de méritos, conforme está establecido 

constitucional y legalmente, por lo que debió proveer en provisionalidad 

sin tener en cuenta este aspecto, solo el cumplimiento de los requisitos de 

experiencia y formación previstos para el cargo y no el requisito especial 

para ejercer cargos de carrera artículo 160 la Ley 270 de 1996. 

 

 No obstante lo anterior, actualmente existe un registro de elegibles 

vigente, por lo que el cargo de Asistente Jurídico grado 19 del Juzgado 

Primero de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Acacías debe 

proveerse, en tanto se encuentre vacante de manera temporal, en 

provisionalidad por un integrante de la lista de candidatos que se 

conforme por el Consejo Seccional de la Judicatura conforme lo disponen 

los artículos 156 y 158 de la Ley 270 de 1996. 



 

 Mediante Circular PCSJC17-36 la Presidente del Consejo Superior de la 

Judicatura, máxima autoridad en materia de administración y 

reglamentación de la carrera judicial exhortó a los nominadores a aplicar 

las normas de carrera y la jurisprudencia vigente en la materia al momento 

de realizar los nombramientos para proveer las vacantes definitivas y 

temporales en los cargos de carrera de la Rama Judicial y en el mismo 

sentido lo han hecho algunos Consejos Seccionales de la Judicatura.   

 

 En 2016 los magistrados del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Villavicencio, atendiendo las normas de carrera, ante la ausencia de 

registros de elegibles para proveer cargos de Escribiente de la secretaría 

común dando prelación al mérito como criterio para elegir, abrieron 

convocatorias públicas a los interesados para proveer en provisionalidad. 

 

 El dieciocho (18) de noviembre de dos mil veinte (2020),  el Juez 

Coordinador del Centro de Servicios Administrativo de los Juzgados 

Penales del Circuito Especializado de Villavicencio, ante la falta de registros 

de elegibles  abrió convocatoria pública, para que a través del correo 

electrónico convocatoriasecretaria1@gmail.com, los interesados en 

ocupar en provisionalidad a partir del primero (1°) de enero de dos mil 

veintiuno (2021) el cargo de Secretario/a, de esa dependencia, haciendo 

prevalecer el mérito como criterio para nombrar en cargos de Carrera. 

 

 En atención a las normas de Carrera, y mientras se mantuvo vigente el 

resultado de la prueba de aptitudes dentro de la convocatoria 27 

Funcionarios de carrera de la Rama Judicial, ante la inexistencia de 

registros de elegibles y dando prioridad al mérito como criterio de 

selección el Tribunal Administrativo del Meta convocó  principalmente a  

quienes han superado las pruebas de conocimientos y aptitudes 

oficialmente publicadas, dentro de un proceso de concurso para 

funcionarios llevado a cabo por el Consejo Superior de la Judicatura que 

administra los registros de elegibles. En su defecto, a quienes tengan 

interés en la designación en provisionalidad para ocupar los cargos de 

Juez Cuarto, Quinto y Séptimo Administrativo de Villavicencio. 

 

 El Tribunal Administrativo del Meta, siendo un nominador responsable y 

consiente de la normatividad que rige la materia, en 2020 fijó un 

reglamento para proveer los cargos en provisionalidad, dando prevalencia 

al mérito como criterio de selección. 



 

 Si es reconocida la prevalencia del derecho de quienes aún sin haber 

culminado el concurso de méritos, por el simple hecho de estar 

participando y haber aprobado las pruebas de conocimientos y aptitudes 

dentro del mismo, para ejercer cargo en provisionalidad, cuanto más 

deberá serlo para quienes habiendo superado todas las pruebas nos 

encontramos en el registro de elegibles vigente para los cargo de 

empleados que se encuentra vacantes de manera temporal y pueden 

proveerse en provisionalidad por quienes lo conformamos. 

 

 El común denominador de estos ejemplos citados, es que los nominadores 

pese a la no existencia de registros de elegibles para la provisión de los 

cargos en provisionalidad, en sana aplicación del derecho Constitucional y 

Legal, han aplicado el principio del mérito como factor determinante para 

el nombramiento en cargos de carrera, tanto para ocupar las vacantes 

tanto definitivas como provisionales. 

 

 Elevé solicitud el 10 de mayo anterior al Juzgado Primero de Ejecución de 

Penas y Medidas de Seguridad de Acacias, con copia al Consejo Seccional 

de la Judicatura a fin de que se realizara la provisión del cargo, conforme 

a las normas Constitucionales y legales y en consonancia con la 

jurisprudencia constitucional y las directrices del Consejo Superior de la 

Judicatura. 

 

 El Señor Juez  Primero de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de 

Acacias, se negó a acceder a lo solicitado con base en los siguientes 

argumentos principalmente: 

 

- Que el registro de elegibles solo puede proveer los cargos en vacancia 

definitiva, puesto que para ello fue convocado el concurso, afirma “Es 

decir, solo se aludió a vacancia definitiva y no temporal” 

 

- La sentencia C-753 2008 reconoce que por mandato Constitucional se 

permite la creación de carreras especiales para ciertas entidades del 

estado como ocurre en la rama judicial.  Y que en virtud de este 

régimen de carrera especial la Ley Estatutaria de Administración de 

Justicia prevé las formas de provisión de los cargos siendo estos en 

propiedad como forma principal, como modalidades excepcionales la 

provisionalidad y el encargo.  

 



- El cargo de Asistente Jurídico de Ejecución de Penas y Medias de 

Seguridad estaba ocupado en carrera desde antes de que se adelantara 

la convocatoria y no se ha producido vacante definitiva en el mismo, lo 

que posibilitaba el nombramiento en provisionalidad. 

 

 La interpretación respecto de que el registro de elegibles solo aplica para 

la provisión de cargos con vacante definitiva en propiedad, sería tanto 

como afirmar  que el Acuerdo va en contra de la Constitución y la Ley, lo 

cual no es correcto, pues es evidente que al referirse a las vacantes 

definitivas que estén antes de la convocatoria y que se produzcan con 

posterioridad, lo que hace es ampliar el campo de acción e incluir para 

provisión definitiva incluso las vacantes futuras, y no excluir las demás 

formas de nombramiento. 

 

 El Señor Juez Primero de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de 

Acacias, confunde los conceptos de nombramiento en propiedad con 

nombramiento en cargos de carrera, los cuales se encuentran definidos en 

la Ley, puesto que lo solicitado no es un nombramiento en propiedad, pues 

ya ha quedado claro que el cargo se encuentra ocupado en propiedad 

como se mencionó en este escrito. 

 

 En efecto, como lo afirma el nombramiento en provisionalidad es una de 

las formas de provisión de los cargos de carrera, es por ello que solicito 

que este se realice conforme a la normatividad vigente, con cumplimiento 

del requisito especial para ejercer cargos de carrera como lo es haber 

participado en el concurso de méritos y haber aprobado todas sus etapas, 

artículo 160 Ley 270 de 1996 y que conforme lo establecido sea realizado 

conforme al orden del registro de elegibles. 

 

 Como lo afirma el señor Juez el nombramiento en provisionalidad opera 

cuando el cargo se halla vacante de manera definitiva, lo cual no es el caso, 

o en vacancia temporal, pero cabe aclarar que la norma establece que esto 

solo podrá ocurrir hasta que se realice la designación por el sistema 

legalmente previsto, término que no podrá ser superior a seis meses.  

 

 Por tanto no es cierto, que el nombramiento hecho en ausencia del 

registro de elegibles deba operar hasta que se produzca el reintegro al 

cargo de la titular, puesto que el nombramiento en provisionalidad puede 

realizarse conforme a la Ley y la Constitución pues existe un listado que 

contiene los nombres de quienes participamos en el concurso de méritos 



y aprobamos todas sus etapas,  requisito especial consignado en el artículo 

160 de la Ley 270 de 1996 para ejercer cargos de carrera en la Rama 

Judicial, cumpliéndose la primer forma de terminación de dicho 

nombramiento. Y si aun evadiendo tal directriz legal se mantuviera, este 

no podrá exceder los seis meses, segunda causal para terminación del 

nombramiento en provisionalidad. 

 

 El uso de las listas o registros de elegibles para la provisión de las vacantes 

temporales y definitivas además de estar previsto en la Ley, articulo 132 y 

167 de la Ley 270 de 1996, ha sido ampliamente definido por la 

jurisprudencia Constitucional, como se verá en el sustento jurisprudencial 

de esta acción. 

 

 La sentencia citada por el Señor Juez C-753 2008, que no solo reconoce la 

existencia de los regímenes especiales de carrera como lo es el de la Rama 

Judicial sino que además reconoce que ello no es óbice para que se 

aparten del principio constitucional del mérito como criterio de selección 

y establece como se citará más adelante que “la administración debe 

seleccionar a sus trabajadores exclusivamente por el mérito y su capacidad 

profesional empleando el concurso de méritos como regla general para el 

ingreso a la carrera administrativa” y “La protección de los derechos 

subjetivos consagrados en los artículos 53 y 125 de la Carta” entre otras 

reglas. 

 

 La misma sentencia C-753 de 2008, citada por el señor Juez en su 

contestación, reconoce también que los sistemas específicos de carrera 

“no constituyen regímenes autónomos e independientes, sino que se 

entienden como una derivación del régimen general de carrera, de sus 

principios y postulados fundamentales, por tanto no se apartan de la 

función y objetivos de la carrera administrativa ni de los principios que la 

gobiernan”. 

 

 El Consejo Seccional de la Judicatura del Meta ha guardado silencio frente 

a este aspecto y ha omitido el cumplimiento del deber de Administrar la 

Carrera Judicial de acuerdo con las normas constitucionales y la Ley 

Estatutaria de Administración de Justicia, artículo 85 numeral 17 Ley y 

reglamentar la Carrera Judicial numeral 22 ibídem, en armonía con las 

disposiciones del Consejo Superior de la Judicatura y la jurisprudencia 

constitucional. 

 



 La provisión del cargo conforme a las normas de carrera con prevalencia 

del mérito no vulnera los derechos de quien actualmente se encuentre en 

ejercicio del cargo en provisionalidad pues dicho nombramiento se surtió 

por necesidad del servicio, y conforme al artículo 132 ibídem esto se 

mantiene hasta tanto se pueda acceder a la designación por el sistema 

legalmente previsto, como lo es la prevalencia del sistema de carrera. 

 

 De no hacerse el nombramiento conforme establecen la Constitución y la 

Ley como se indicará a continuación se vulneran los derechos de carrera 

adquiridos de quienes conformamos el registro de elegibles vigente y que 

reclamo para mí. 

 

2. MARCO NORMATIVO  

El régimen jurídico de la nominación y retiro en la Rama Jurisdiccional 

Respecto de la nominación y retiro de servidores públicos (rama judicial), se 
destaca la siguiente normatividad: 

La Constitución Política de 1991 ordena: 

"Art. 125 Los empleos en los órganos y entidades del Estado son de carrera. Se 
exceptúan los de elección popular, los de libre nombramiento y remoción, los de 
trabajadores oficiales y los demás que determine la ley. 

Los funcionarios, cuyo sistema de nombramiento no haya sido determinado por 
la Constitución o la ley, serán nombrados por concurso público. 

El ingreso a los cargos de carrera y el ascenso en los mismos, se harán previo 
cumplimiento de los requisitos y condiciones que fije la ley para determinar los 
méritos y calidades de los aspirantes. 

El retiro se hará: por calificación no satisfactoria en el desempeño del empleo; 
por violación del régimen disciplinario y por las demás causales previstas en la 
Constitución o la ley. 

En ningún caso la filiación política de los ciudadanos podrá determinar su 
nombramiento para un empleo de carrera, su ascenso o remoción.  

La Ley Estatutaria de Administración de Justicia – Ley 270 de 1996, por su parte 
dispone: 

Art. 130 CLASIFICACION DE LOS EMPLEOS.  
 



(…) 
 
Son de Carrera los cargos de Magistrado de los Tribunales Superiores de Distrito 
Judicial y de los Tribunales Contencioso Administrativos y de las Salas 
Disciplinarias de los Consejos Seccionales de la Judicatura; de los Fiscales no 
previstos en los incisos anteriores; de Juez de la República, y los demás cargos de 
empleados de la Rama Judicial. 
 
ARTÍCULO 131. AUTORIDADES NOMINADORAS DE LA RAMA JUDICIAL. Las 
autoridades nominadoras de la Rama Judicial, son: 
 
(…) 
 
8. Para los cargos de los Juzgados: El respectivo Juez. 
 
(..) 

ARTÍCULO 132. FORMAS DE PROVISION DE CARGOS EN LA RAMA JUDICIAL. La 
provisión de cargos en la Rama Judicial se podrá hacer de las siguientes maneras: 
 
(…) 
 
2. En provisionalidad. El nombramiento se hará en provisionalidad en caso de 
vacancia definitiva, hasta tanto se pueda hacer la designación por el sistema 
legalmente previsto, que no podrá exceder de seis meses, o en caso de vacancia 
temporal, cuando no se haga la designación en encargo, o la misma sea superior 
a un mes. 
 
Cuando el cargo sea de Carrera, inmediatamente se produzca la vacante el 
nominador solicitará a la Sala Administrativa del Consejo Superior o Seccional de 
la Judicatura, según sea el caso, el envío de la correspondiente lista de 
candidatos, quienes deberán reunir los requisitos mínimos para el desempeño 
del cargo. 

ARTÍCULO 135. SITUACIONES ADMINISTRATIVAS. Los funcionarios y empleados 
pueden hallarse en alguna de las siguientes situaciones administrativas: 
 
(…) 
 
2. Separados temporalmente del servicio de sus funciones, esto es: en licencia 
remunerada que comprende las que se derivan de la incapacidad por enfermedad 
o accidente de trabajo o por el hecho de la maternidad, y las no remuneradas; 
en uso de permiso; en vacaciones; suspendidos por medida penal o disciplinaria 
o prestando servicio militar. 



 
ARTÍCULO 156. FUNDAMENTOS DE LA CARRERA JUDICIAL. La carrera judicial se 
basa en el carácter profesional de funcionarios y empleados, en la eficacia de su 
gestión, en la garantía de igualdad en las posibilidades de acceso a la función para 
todos los ciudadanos aptos al efecto y en la consideración del mérito como 
fundamento principal para el ingreso, la permanencia y la promoción en el 
servicio. 
 
ARTÍCULO 158. CAMPO DE APLICACION. Son de Carrera los cargos de Magistrados 
de los Tribunales y de las Salas de los Consejos Seccionales de la Judicatura, jueces 
y empleados que por disposición expresa de la ley no sean de libre nombramiento 
y remoción. 
 
Art. 160. REQUISITOS ESPECIALES PARA OCUPAR CARGOS EN LA CARRERA 
JUDICIAL. Para el ejercicio de cargos de carrera en la Rama Judicial se requiere, 
además de los requisitos exigidos en disposiciones generales, haber superado 
satisfactoriamente el proceso de selección y aprobado las evaluaciones 
previstas por la ley y realizadas de conformidad con los reglamentos que para tal 
efecto expida la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. (…) 
 

ARTÍCULO 161. REQUISITOS ADICIONALES PARA EL DESEMPEÑO DE CARGOS DE 
EMPLEADOS DE CARRERA EN LA RAMA JUDICIAL. Para ejercer los cargos de 
empleado de la Rama Judicial en carrera deben reunirse, adicionalmente a los 
señalados en las disposiciones generales y a aquellos que fije la Sala 
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura sobre experiencia, 
capacitación y especialidad para el acceso y ejercicio de cada cargo en particular 
de acuerdo con la clasificación que establezca y las necesidades del servicio, los 
siguientes requisitos mínimos: 
 
1. Niveles administrativo y asistencial: Título de abogado o terminación y 
aprobación de estudios de derecho. 
2. Nivel profesional: Título profesional o terminación y aprobación de estudios 
superiores. 
3. Nivel técnico: Preparación técnica o tecnológica. 
4. Nivel auxiliar y operativo: Estudios de educación media y capacitación técnica 
o tecnológica. 
 
ARTÍCULO 163. PROGRAMACION DEL PROCESO DE SELECCION. Los procesos de 
selección serán permanentes con el fin de garantizar en todo momento 
disponibilidad para la provisión de las vacantes que se presenten en cualquier 
especialidad y nivel dentro de la Rama Judicial. 
 



Todos los procesos de selección para funcionarios y empleados de Carrera de la 
Rama Judicial serán públicos y abiertos. 
 
ARTÍCULO 164. CONCURSO DE MERITOS. El concurso de méritos es el proceso 
mediante el cual, a través de la evaluación de conocimientos, destrezas, aptitud, 
experiencia, idoneidad moral y condiciones de personalidad de los aspirantes a 
ocupar cargos en la carrera judicial, se determina su inclusión en el Registro de 
Elegibles y se fija su ubicación en el mismo. 
 
(…) 
 
ARTÍCULO 165. REGISTRO DE ELEGIBLES. La Sala Administrativa de los Consejos 
Superior o Seccional de la Judicatura conformará con quienes hayan superado las 
etapas anteriores, el correspondiente Registro de Elegibles para cargos de 
funcionarios y empleados de carrera de la Rama Judicial, teniendo en cuenta las 
diferentes categorías de empleos y los siguientes principios: 
 
La inscripción en el registro se hará en orden descendente, de conformidad con 
los puntajes que para cada etapa del proceso de selección determine el 
reglamento. 
 
La inscripción individual en el registro tendrá una vigencia de cuatro años. 
Durante los meses de enero y febrero de cada año, cualquier interesado podrá 
actualizar su inscripción con los datos que estime necesarios y con éstos se 
reclasificará el registro, si a ello hubiere lugar. 
Cuando se trate de cargos de funcionarios, o de empleados de las corporaciones 
judiciales nacionales el concurso y la incorporación al registro se hará por la Sala 
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura; en los demás casos dicha 
función corresponde a las Salas Administrativas de los Consejos Seccionales de la 
Judicatura. 
 
PARÁGRAFO. En cada caso de conformidad con el reglamento, los aspirantes, en 
cualquier momento podrán manifestar las sedes territoriales de su interés. 
 
ARTÍCULO 166. LISTA DE CANDIDATOS. La provisión de cargos se hará de listas 
superiores a cinco (5) candidatos con inscripción vigente en el registro de 
elegibles y que para cada caso envíen las Salas Administrativas del Consejo 
Superior o Seccionales de la Judicatura; 
 
ARTÍCULO 167. NOMBRAMIENTO. Cada vez que se presente una vacante en 
cargo de funcionario, la entidad nominadora comunicará la novedad, a más 
tardar dentro de los tres días siguientes, a la correspondiente Sala Administrativa 
del Consejo Superior o Seccional de la Judicatura, según el caso. Recibida la lista 
de candidatos, procederá al nombramiento dentro de los diez días siguientes. 



 
Tratándose de vacantes de empleados, el nominador, a más tardar dentro de 
los tres días siguientes, solicitará a la Sala Administrativa del Consejo Superior 
o Seccional que corresponda, el envío de la lista de elegibles que se integrará 
con quienes ocupen los primeros cinco lugares en el correspondiente registro 
de elegibles, previa verificación de su disponibilidad. La Sala remitirá la lista 
dentro de los tres (3) días siguientes y el nombramiento se hará a más tardar 
dentro de los diez (10) días siguientes. 

3. MARCO JURISPRUDENCIAL 

La Sentencia C-333 de 2012 establece criterios claros acerca de la prevalencia del 

sistema de carrera y el criterio de mérito para la provisión de los cargos  

 

SISTEMA DE CARRERA ADMINISTRATIVA Y JUDICIAL-Mérito como 

elemento esencial/FUNCION PUBLICA-Eficacia/MERITO-Criterio 

para provisión de cargos públicos dentro de la administración 

El artículo 125 de la Constitución establece el mérito como criterio para la 

provisión de cargos públicos dentro de la administración  y que consiste 

en los términos de la jurisprudencia de esta Corporación, en que el Estado 

pueda “contar con servidores cuya experiencia, conocimiento y dedicación 

garanticen, cada vez con mejores índices de resultados, su verdadera 

aptitud para atender las altas responsabilidades confiadas a los entes 

públicos, a partir del concepto según el cual el Estado Social de Derecho 

exige la aplicación de criterios de excelencia en la administración pública”. 

Igualmente, el mismo precepto establece que el mecanismo idóneo para 

hacer efectivo el mérito es el concurso público. En los términos de este 

artículo: “Los funcionarios, cuyo sistema de nombramiento no haya sido 

determinado por la Constitución o la ley, serán nombrados por concurso 

público”. 

 

CARRERA ADMINISTRATIVA-Importancia como pilar del estado 

Social de Derecho 

 La importancia de la carrera administrativa como pilar del Estado Social 

de Derecho, se puso de relieve por esta Corporación en la sentencia C-588 

de 2009, al declarar la inexequibilidad del Acto Legislativo No 01 de 2008, 

que suspendía por el término de tres años la vigencia del artículo 125 

constitucional. En el mencionado pronunciamiento se indicó que el 

sistema de carrera administrativa tiene como soporte principios y 



fundamentos propios de la definición de Estado que se consagra en el 

artículo 1 constitucional, cuyo incumplimiento o inobservancia implica el 

desconocimiento de los fines estatales; del derecho a la igualdad y la 

prevalencia de derechos fundamentales de los ciudadanos, tales como el 

acceso a cargos públicos y el debido proceso.  

 

CARRERA ADMINISTRATIVA-Principio constitucional y su 

desconocimiento podría sustituir la Constitución 

La carrera administrativa es un principio constitucional y, por lo mismo, 

una de las garantías cuyo desconocimiento podría acarrear la sustitución 

de la Constitución”, en donde la inscripción automática, sin el 

agotamiento de las etapas del proceso de selección, resultaba 

abiertamente contraria a los principios y derechos en los que se erige la 

Constitución de 1991. 

 

La sentencia C-753 de 2008 se refiere a la carrera administrativa su función y 

principios, que prevalecen aún en los sistemas Especiales de Carrera 

CARRERA ADMINISTRATIVA-Objetivos de la regulación/CARRERA 

ADMINISTRATIVA-Ratio iuris 

La regulación de la carrera administrativa, está delimitada por tres 

objetivos fundamentales a saber: i) La búsqueda de la eficiencia y eficacia 

en el servicio público, ya que la administración debe seleccionar a sus 

trabajadores exclusivamente por el mérito y su capacidad profesional 

empleando el concurso de méritos como regla general para el ingreso a 

la carrera administrativa; ii) La garantía de la igualdad de oportunidades, 

pues todos los ciudadanos tienen igual derecho a acceder al desempeño 

de cargos y funciones públicas;  y iii) La protección de los derechos 

subjetivos consagrados en los artículos 53 y 125 de la Carta, pues esta 

Corporación ha señalado que las personas vinculadas a la carrera son 

titulares de unos derechos subjetivos adquiridos que deben ser protegidos 

y respetados por el Estado.  

CARRERA ESPECIAL DE ORIGEN CONSTITUCIONAL-

Concepto/CARRERA ESPECIAL DE ORIGEN CONSTITUCIONAL-

Entidades en las que se aplica 

Los regímenes especiales de origen constitucional tienen existencia por 

mandato expreso del constituyente para que ciertas entidades del Estado 



se organicen en un sistema de carrera distinto al general, así hacen parte 

de las carreras especiales de origen constitucional la carrera de las 

fuerzas militares (art. 217 CN), la de la Policía Nacional (art. 218 inciso 3º 

CN), la de la Fiscalía General de la Nación (art. 253 CN), la de la Rama 

Judicial (numeral 1º artículo 256 CN), la de la Contraloría General de la 

República (numeral 10 artículo 268 CN), la de la Procuraduría General de 

la Nación (artículo 279 CN), así como el régimen de las universidades 

estatales (art. 69 CN). 

SISTEMAS ESPECIFICOS DE CARRERA ADMINISTRATIVA-No son 

regímenes autónomos e independientes sino una derivación del 

régimen general de carrera administrativa 

Para la corte ha sido claro que los sistemas específicos no constituyen 

regímenes autónomos e independientes, sino que se entienden como una 

derivación del régimen general de carrera, de sus principios y postulados 

fundamentales, y que sólo busca flexibilizar la regulación de tal manera 

que responda a la especial naturaleza de las funciones constitucionales y 

legales atribuidas a ciertas entidades e instituciones públicas, 

respondiendo siempre a criterios objetivos y razonables 

 

La sentencia SU 446 DE 2011 al referirse a la naturaleza y objetivo de la 

conformación del registro de elegibles, aclara que este está llamado a proveer las 

vacantes definitivas o las ocupadas provisionalmente 

LISTA DE ELEGIBLES-Naturaleza y razón de ser/LISTA DE 

ELEGIBLES-Concepto  

La lista o registro de elegibles es un acto administrativo de carácter 

particular que tiene por finalidad establecer la forma de provisión 

de los cargos objeto de concurso, con un carácter obligatorio para 

la administración. Junto con la etapa de la convocatoria, es una fase 

hito y concluyente del sistema de nombramiento por vía del 

concurso público, dado que a través de su conformación, la entidad 

pública con fundamento en los resultados de las distintas fases de 

selección, organiza en estricto orden de mérito el nombre de las 

personas que deben ser designadas en las plazas ofertadas en la 

convocatoria, observando para ello, las precisas reglas fijadas en 

ésta. Este acto tiene una vocación transitoria toda vez que tiene una 

vigencia específica en el tiempo. Esta vocación temporal tiene dos 

objetivos fundamentales. El primero, hace referencia a la 

obligatoriedad del registro de elegibles, porque durante su 



vigencia la administración debe hacer uso de él para llenar las 

vacantes que originaron el llamamiento a concurso. El segundo, 

que mientras esté vigente ese acto, la entidad correspondiente no 

podrá realizar concurso para proveer las plazas a las que él se 

refiere, hasta tanto no se agoten las vacantes que fueron ofertadas, 

de forma que se satisfagan no solo los derechos subjetivos de 

quienes hacen parte de este acto administrativo sino principios 

esenciales de la organización estatal como el mérito para ocupar 

cargos públicos y los específicos del artículo 209 constitucional. Con 

la conformación de la lista o registro de elegibles se materializa el 

principio del mérito del artículo 125 de la Constitución, en la 

medida en que con él, la administración debe proveer los cargos 

de carrera que se encuentren vacantes o los que están ocupados 

en provisionalidad debidamente ofertados. Resaltado propio 

CONFORMACION DE LA LISTA DE ELEGIBLES-Derecho de 

carácter subjetivo para quienes hacen parte de ella. 

La conformación de la lista de elegibles, así entendida, genera para 

quienes hacen parte de ella, un derecho de carácter subjetivo, que 

consiste en ser nombradas en el cargo para el que concursó, cuando 

el mismo quede vacante o esté desempeñando por un funcionario o 

empleado en encargo o provisionalidad. En ese sentido, la 

consolidación de este derecho “se encuentra indisolublemente 

determinado por el lugar que se ocupó dentro de la lista y el número 

de plazas o vacantes a proveer”. 

LISTA DE ELEGIBLES-Finalidad  

Es importante señalar, que la lista o registro de elegibles tiene dos 

cometidos, el primero, que se provean las vacantes, los encargos o 

las provisionalidades para las cuales se convocó el respectivo 

concurso y no para otros, porque ello implicaría el desconocimiento 

de una de las reglas específicas de aquel: el de las plazas a proveer. 

El segundo, que durante su vigencia, la administración haga uso de 

ese acto administrativo para ocupar sólo las vacantes que se 

presenten en los cargos objeto de la convocatoria y no otros (…) 

 

En relación con la prelación del derecho de carrera, frente al de la estabilidad del 

empleado provisional la Corte Constitucional entre otras, en sentencia T-464 -19 

define:   



 EMPLEADO NOMBRADO EN PROVISIONALIDAD EN CARGO DE 

CARRERA ADMINISTRATIVA-Goza de estabilidad intermedia 

 La jurisprudencia constitucional ha sostenido que la estabilidad laboral 
de la que gozan todos los funcionarios públicos que se encuentran en 
provisionalidad es una estabilidad laboral relativa o reforzada, en la 
medida en que no tienen derecho a permanecer de manera indefinida en 
el cargo, pues este debe proveerse a través del concurso de méritos. Por 
su parte, aquellos funcionarios públicos que se encuentran en 
provisionalidad y que son sujetos de especial protección constitucional 
gozan de una estabilidad laboral reforzada, pero pueden llegar a ser 
desvinculado con el propósito de proveer el cargo que ocupan con una 
persona que ha ganado el concurso de méritos, pues se entiende que el 
derecho de las personas que se encuentran en provisionalidad ceden 
frente al mejor derecho que tienen aquellos que participan en un 
concurso público. 
 

4. COMPETENCIA 

 

Son ustedes competentes para conocer de la presente acción conforme a lo 

dispuesto en el artículo 1 del Decreto 333 de 2021. 

  
5. CONCLUSIONES  

 

Conforme a lo expuesto, se tiene que el cargo de Asistente Jurídico del Juzgado 

Primero de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Acacías, es de carrera 

y se encuentra incluido en la oferta pública realizada mediante la convocatoria 

realizada por el Consejo Seccional de la Judicatura del Meta mediante Acuerdos 

CSJMEA17-930 de octubre 05 y CSJMEA17-931 de octubre 09 de 2017. 

El cargo actualmente se encuentra ocupado en propiedad,  sin embargo, surgió 

vacante temporal en el mismo de acuerdo al numeral 2 del artículo 135 de la 

misma Ley, debido a la licencia no remunerada que le fuera otorgada a la titular. 

Los artículos 132 y 167 de la citada Ley establecen que al surgir una vacante 

(nótese como ninguna de las normas citadas define que deba ser permanente, 

sino que refiere a las vacantes en general), el nominador para el caso el Señor 

Juez conforme al artículo 131.8 ibídem debe solicitar al Consejo Seccional de la 

Judicatura del Meta, el envío de la lista de candidatos. 

Esto debió ocurrir dentro de los 3 días siguientes a que surgiera la vacante, sin 
embargo, comoquiera que no existía registro de elegibles vigente se debió 



proveer en provisionalidad, sin que se tuviera consideración del mérito como 
fundamento principal para el ingreso, la permanencia y la promoción en el 
servicio, conforme al artículo 156 de la Ley ya referida. 
 
Dicha situación fue saneada, en su primer aspecto, ya que actualmente hay un 
registro de elegibles vigente RESOLUCION No. CSJMER22-38 14 de febrero de 
2022, esto dado que el artículo 163 de la Ley 270 de 1996 establece que los 
procesos de selección debe ser permanentes justamente para garantizar que en 
todo momento se encuentren los registros disponibles para la provisión de todas 
las vacantes.   
 
Por tanto, es procedente que se realice el nombramiento provisional conforme a 
los criterios ampliamente enunciados en esta solicitud, puesto que es requisito 
especial para ocupar cargos que pertenezcan a la carrera judicial, como lo es el 
caso en comento, haber superado satisfactoriamente el proceso de selección y 
aprobado las evaluaciones previstas por la ley, artículo 160 de la Ley 270 de 1996. 
 
Mediante comunicación radicada el 10 de mayo ante el nominador se puso en 
conocimiento la existencia del registro de elegibles, y se le solicitó que dentro de 
los tres días siguientes al recibo de la misma, se sirva solicitar al Consejo Seccional 
de la Judicatura del Meta la lista de integrantes del citado registro con 
disponibilidad para ocupar la vacante temporal, a fin de que se surta el 
nombramiento conforme a las normas de carrera, habiéndose negado a lo 
solicitado. 
 
El Consejo Seccional de la Judicatura del Meta ha omitido el cumplimiento de su 
deber de legal de administrar y reglamentar la carrera judicial en su jurisdicción 
en concordancia con la Ley, la Constitución, la Jurisprudencia y las directrices del 
Consejo Superior de la Judicatura. 
 
Conforme a la Jurisprudencia de la Corte Constitucional, estas actuaciones van en 
contravía de los postulados de las normas de carrera, y al desconocer el principio 
constitucional de carrera desconocen la Constitución. 
 
Con su actuar las autoridades accionadas vulneran mi DERECHO A INGRESAR A 

CARGOS DE CARRERA ADMINISTRATIVA DE ACUERDO AL PRINCIPIO 

CONSTITUCIONAL DEL MERITO, y contravienen los principios Constitucionales 

que rigen la Carrera Administrativa, lo dispuesto en la Ley 270 de 1996 Estatutaria 

de Administración de Justicia, la Jurisprudencia de la Corte Constitucional y las 

directrices del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

 



6.  PETICION 

Solicito Honorables Magistrados se sirvan amparar mi derecho a DERECHO A 

INGRESAR A CARGOS DE CARRERA ADMINISTRATIVA DE ACUERDO AL PRINCIPIO 

CONSTITUCIONAL DEL MERITO y en consecuencia ordenar 

- Al Juez Primero de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Acacías: 

 

 En el término de CUARENTA Y OCHO (48) horas posteriores a  la 
notificación de la sentencia proceda a solicitar al  Consejo Seccional de la 
Judicatura del Meta la lista de integrantes del registro con disponibilidad 
para ocupar en provisionalidad la vacante temporal de Asistente Jurídico 
grado 19 en su Despacho 

 Una vez recibida la lista proceda a nombrar en los términos legalmente 
establecidos en el orden de la misma. 

 Al Consejo Seccional de la Judicatura del Meta 

 

 Una vez recibida la solicitud del Juez Primero de Ejecución de Penas y 
Medidas de Seguridad de Acacías proceda a elaborar el la lista de 
integrantes del registro con disponibilidad para ocupar en provisionalidad 
la vacante temporal de Asistente Jurídico grado 19 en el Juzgado Primero 
de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Acacías, teniendo en 
cuenta las novedades que se ponen de presente en este escrito. 

 Exhorte a todos los nominadores bajo su jurisdicción a a aplicar las normas 
de carrera y la jurisprudencia vigente en la materia al momento de realizar 
los nombramientos para proveer las vacantes definitivas y temporales en 
los cargos de carrera de la Rama Judicial, en el mismo sentido que lo hiciera 
el Consejo Superior de la Judicatura mediante Circular PCSJC17-36. 

 

7. JURAMENTO 

Manifiesto bajo la gravedad de juramento no haber presentado otra acción de 

tutela por los mismos hechos ni contra las mismas autoridades. 

8. ANEXOS 

 

 RESOLUCION No. CSJMER22-38 14 de febrero de 2022 

 ACUERDO No. CSJMEA22-54 del 18 de marzo de 2022 

 Respuesta Juzgado Segundo de Ejecución de Penas y Medidas de 

Seguridad de Villavicencio en relación con el trámite de nombramiento. 

 Respuesta Consejo Seccional de la Judicatura en relación con la situación 

Administrativa del cargo de Asistente Jurídico grado 19 del Juzgado 

Primero de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Acacías. 



 Circular PCSJC17-36 

 Circular CSJVAC19-3 

 Circular No 50 Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de Santander – 

Arauca 

 Resolución número 0020 CCSAJPCEV 

 Convocatoria No. 1 de marzo de 2.020 

 Reglas básicas para los nombramientos de jueces en provisionalidad TAM 

Agradezco la atención a esta solicitud y trámite. 
 
 

 
IVONNE JOHANNA BETANCOURT PEÑA 
C.C. 40.187.456 de Villavicencio 
Celular 3156324665 
Correo Ivonne.betancourt@gmail.com 
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RESOLUCION No. CSJMER22-38
14 de febrero de 2022

“Por medio de la cual se conforman los Registros Seccionales de Elegibles
correspondiente al Concurso de Méritos para cargos de empleados de carrera de
Tribunales, Juzgados y Centros de Servicios del Distrito Judicial de Villavicencio y

Administrativo del Meta, convocado mediante Acuerdos CSJMEA17-930 de octubre 05 y
CSJMEA17-931 de octubre 09 de 2017”

EL CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL META

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales en especial las conferidas por el
artículo 256 de la Constitución Nacional, así como los artículos 101, 162, 163, 164 y 165 de
la Ley 270 de 1996 y de conformidad con lo aprobado por la Sala en sesión ordinaria del 09
de febrero de 2021 y,

CONSIDERANDO QUE

Mediante Acuerdos CSJMEA17-930 de octubre 05 y CSJMEA17-931 de octubre 09 de

2017, el Consejo Seccional de la Judicatura del Meta convocó a concurso de méritos

destinado a la conformación de los Registros Seccionales de Elegibles para los cargos de

empleados de carrera de Tribunales, Juzgados y Centros de Servicios del Distrito Judicial

de Villavicencio y Administrativo del Meta.

En desarrollo de la etapa de selección, los concursantes admitidos, fueron citados el tres (3)
de febrero de 2019 para presentar la prueba de conocimientos, competencias, aptitudes y/o
habilidades y pruebas psicotécnica, cuyos resultados se publicaron mediante Resolución
CSJMER19-111 del 17 de mayo de 2019, a través de la respectiva fijación en la Secretaría
de esta Seccional por el término de cinco (5) días, contados a partir del 20 de mayo y hasta
el 24 de mayo de 2019, de conformidad con lo establecido en el numeral 5.1.2 de la
convocatoria al concurso, caso en el cual los interesados podían interponer recurso de
reposición dentro de los diez (10) días siguientes a su desfijación.

Posteriormente, se realizaron pruebas supletorias, las cuales fueron objeto de recursos, los
cuales se resolvieron y se publicaron las respectivas decisiones atendiendo el cronograma
establecido para ello. Surtido lo anterior, se continuó con la etapa clasificatoria, en la que se
valoraron y cuantificaron los diferentes factores que la componen, con los cuales se
estableció el orden de clasificación en el correspondiente Registro Seccional de Elegibles
según el mérito demostrado por cada concursante.

Verificada la situación de todos y cada uno de los cargos convocados, este Consejo
Seccional de la Judicatura del Meta, en desarrollo de lo previsto en el artículo 165 de la Ley
270 de 1996 y el numeral 7 del Acuerdo CSJMEA17-930 de octubre 05 de 2017, procede a
conformar los Registros Seccionales de Elegibles, con los puntajes obtenidos por quienes
superaron de manera satisfactoria las etapas de selección y clasificación en orden
descendente de puntajes.

En mérito de lo expuesto, el Consejo Seccional de la Judicatura del Meta,

RESUELVE

ARTÍCULO 1°: Conformar los Registros Seccionales de Elegibles para los cargos de
empleados de carrera de Tribunales, Juzgados y Centros de Servicios del Distrito Judicial
de Villavicencio y en el Distrito Judicial Administrativo del Meta, convocado mediante
Acuerdos CSJMEA17-930 de octubre 05 y CSJMEA17-931 de octubre 09 de 2017 - así:
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ASISTENTE ADMINISTRATIVO JUZGADOS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD- 261601

Seccion
al

Cedula Nombre Código Cargo
Grad
o

Convers
ión

Conoci
miento

Sicotec
nica

Punta
je

Exper
iencia
Adici
onal y
Doce
ncia

Puntaje
Capacit
ación
Adicion

al

TOTAL

META 1125229731

RIVERA
OCHOA
JONATAN
SAMUEL
REINALDO

261601

Asistente
Administrativo
Juzgados de
Ejecución de

Penas y Medidas
de Seguridad

6
584,70

170,00 59,72 10
824,42

META 1122117903

CONTRERAS
SOLAQUE
DIANA

CAROLINA

261601

Asistente
Administrativo
Juzgados de
Ejecución de

Penas y Medidas
de Seguridad

6
495,00

166,00 53,5 35
749,50

META 1122117084
SIERRA ROZO

DIANA
PATRICIA

261601

Asistente
Administrativo
Juzgados de
Ejecución de

Penas y Medidas
de Seguridad

6
465,09

154,00 100 20
739,09

META 1122116416

SANTIAGO
ROLDAN
ASTRID

CAROLINA

261601

Asistente
Administrativo
Juzgados de
Ejecución de

Penas y Medidas
de Seguridad

6
495,00

157,50 47,78 15
715,28

META 40376302
PASIVE CRUZ
ROSMIRA

261601

Asistente
Administrativo
Juzgados de
Ejecución de

Penas y Medidas
de Seguridad

6
420,24

159,00 100 30
709,24

META 1121859859

TAPIERO
RODRIGUEZ
CARLOS
ALBERTO

261601

Asistente
Administrativo
Juzgados de
Ejecución de

Penas y Medidas
de Seguridad

6
420,24

168,50 73,67 35
697,41

META 52330589
TORRES
ARENAS

ALEXANDRA
261601

Asistente
Administrativo
Juzgados de
Ejecución de

Penas y Medidas
de Seguridad

6
435,20

159,00 100 0
694,20

META 41240717 ROJAS DEISY 261601

Asistente
Administrativo
Juzgados de
Ejecución de

Penas y Medidas
de Seguridad

6
420,24

147,50 100 0
667,74

META 40439250
PARRADO
PARRADO
FLOR ALBA

261601

Asistente
Administrativo
Juzgados de
Ejecución de

Penas y Medidas
de Seguridad

6
360,44

167,00 74,33 35
636,77

META 38791053
RODRIGUEZ
MURILLO
JOHANNA

261601

Asistente
Administrativo
Juzgados de
Ejecución de

Penas y Medidas
de Seguridad

6
435,20

155,50 0 45
635,70

META 40439297
DIAZ

SALAMANCA
ELSA

261601

Asistente
Administrativo
Juzgados de
Ejecución de

Penas y Medidas
de Seguridad

6
435,20

161,00 31 0
627,20

META 1121859973

VELASQUEZ
PARDO
JUDITH
NATALIA

261601

Asistente
Administrativo
Juzgados de
Ejecución de

Penas y Medidas
de Seguridad

6
390,33

167,50 52,44 10
620,27

META 37578495

HERRERA
CAMPO
SANDRA
MILENA

261601

Asistente
Administrativo
Juzgados de
Ejecución de

Penas y Medidas
de Seguridad

6
405,29

146,00 20,83 10
582,12

META 1121889984

RINCON
LOZANO
INGRID
VANESSA

261601

Asistente
Administrativo
Juzgados de
Ejecución de

Penas y Medidas
de Seguridad

6
360,44

158,50 18,72 40
577,66
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ASISTENTE JURÍDICO DE JUZGADO DE EJECUCIÓN DE PENAS- 261603.

META 1122652018
ALBARRACIN
VEGA ELVIA
JULIETH

261601

Asistente
Administrativo
Juzgados de
Ejecución de

Penas y Medidas
de Seguridad

6
390,33

145,00 28,67 10
574,00

META 40187704
VALDES
HERRERA

LADY YALILE
261601

Asistente
Administrativo
Juzgados de
Ejecución de

Penas y Medidas
de Seguridad

6
315,59

147,00 56,67 20
539,26

META 1121873934
ALFONSO

ALVAREZ LIZ
CATHERINE

261601

Asistente
Administrativo
Juzgados de
Ejecución de

Penas y Medidas
de Seguridad

6
345,48

166,50 3,5 15
530,48

META 1122117470

CALDERON
ESPINOSA
CESAR

AUGUSTO

261601

Asistente
Administrativo
Juzgados de
Ejecución de

Penas y Medidas
de Seguridad

6
330,53

151,00 3,5 30
515,03

META 1121900420
GUALDRON
HOYOS JAIRO

LUIS
261601

Asistente
Administrativo
Juzgados de
Ejecución de

Penas y Medidas
de Seguridad

6
315,59

146,00 14,78 35
511,37

META 1122129779
CUCAITA

CARDENAS
YOLENI

261601

Asistente
Administrativo
Juzgados de
Ejecución de

Penas y Medidas
de Seguridad

6
300,63

150,50 50,28 5
506,41

Secci
onal

Cedula Nombre Código Cargo Grado
Conversió

n
Conocimi

ento

Sicotec
nica

Punta
je

Exper
iencia
Adici
onal y
Doce
ncia

Puntaje
Capacit
ación
Adicion

al

TOTAL

META 13457905
BADILLO
BONILLA
HEBERTH

261603

Asistente
Jurídico de
Juzgado de
Ejecución de

Penas

19 582,47 165,50 77,5 25 850,47

META 40187456
BETANCOURT
PEÑA IVONNE
JOHANNA

261603

Asistente
Jurídico de
Juzgado de
Ejecución de

Penas

19 597,92 152,50 17,54 10 777,96

META 68295547
CASALLAS
GONZALEZ
YUSMARY

261603

Asistente
Jurídico de
Juzgado de
Ejecución de

Penas

19 427,97 162,50 88,56 30 709,03

META 79383474

ROMERO
BOBADILLA
GABINO
HEBERTH

261603

Asistente
Jurídico de
Juzgado de
Ejecución de

Penas

19 335,28 170,50 100 20 625,78

META 1120361966

BERNAL
RODRIGUEZ
CRISTIAN
FERNANDO

261603

Asistente
Jurídico de
Juzgado de
Ejecución de

Penas

19 397,08 152,00 32,61 30 611,69

META 17345056
ALONSO
MARTINEZ
EDGAR

261603

Asistente
Jurídico de
Juzgado de
Ejecución de

Penas

19 350,73 166,50 82,61 0 599,84

META 1121821894

OVALLE
PUERTA
HEIDY

JOHANNA

261603

Asistente
Jurídico de
Juzgado de
Ejecución de

Penas

19 397,08 158,00 0 0 555,08

META 1010199426

HERNANDEZ
ROJAS
CAMILO
ANDRÉS

261603

Asistente
Jurídico de
Juzgado de
Ejecución de

Penas

19 319,83 148,00 63,06 0 530,89

META 40445871

GRISALES
HERNANDEZ
FABIOLA
ANDREA

261603

Asistente
Jurídico de
Juzgado de
Ejecución de

Penas

19 319,83 71,00 100 20 510,83
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CITADOR CIRCUITO DE CENTROS DE SERVICIOS JUDICIALES, CENTROS DE
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS JURISDICCIONALES Y OFICINAS DE SERVICIOS Y
DE APOYO-261608.

Seccion
al

Cedula Nombre Código Cargo
Gra
do

Convers
ión

Conoci
miento

Sicotec
nica

Puntaje
Experienci

a
Adicional

y
Docencia

Puntaje
Capacitaci

ón
Adicional

TOTAL

META 1121878671

VEGA
LOZANO
EDWIN
YAMID

261608

Citador Circuito
de Centros de
Servicios
Judiciales,
Centros de
Servicios

Administrativos
Jurisdiccionales y

Oficinas de
Servicios y de

Apoyo

3 556,82 165,00 11,17 30 762,99

META 86082296

CAICEDO
HUERTAS
JAVIER

ALBERTO

261608

Citador Circuito
de Centros de
Servicios
Judiciales,
Centros de
Servicios

Administrativos
Jurisdiccionales y

Oficinas de
Servicios y de

Apoyo

3 459,77 165,00 93,78 10 728,55

META 1124191526

VELASQU
EZ

SUAREZ
BRAYHAN
N CAMILO

261608

Citador Circuito
de Centros de
Servicios
Judiciales,
Centros de
Servicios

Administrativos
Jurisdiccionales y

Oficinas de
Servicios y de

Apoyo

3
515,22

149,00 11 30 705,22

META 1121832962

AREVALO
MORENO
JOHANNA
ALEXAND

RA

261608

Citador Circuito
de Centros de
Servicios
Judiciales,
Centros de
Servicios

Administrativos
Jurisdiccionales y

Oficinas de
Servicios y de

Apoyo

3 376,59 161,00 99,94 50 687,53

META 1121893425

MUÑOZ
SÁNCHEZ
BLEIDY
LORENA

261608

Citador Circuito
de Centros de
Servicios
Judiciales,
Centros de
Servicios

Administrativos
Jurisdiccionales y

Oficinas de
Servicios y de

Apoyo

3 459,77 153,00 58 5 675,77

META 1121934192

NIÑO
MONRAS
BAYRON
RICARDO

261608

Citador Circuito
de Centros de
Servicios
Judiciales,
Centros de
Servicios

Administrativos
Jurisdiccionales y

Oficinas de
Servicios y de

Apoyo

3 487,50 167,00 10,17 0 664,67

META 40440241

SANDOVA
L ARANGO
DIANA

YANNETT
E

261608

Citador Circuito
de Centros de
Servicios
Judiciales,
Centros de
Servicios

Administrativos
Jurisdiccionales y

Oficinas de
Servicios y de

Apoyo

3 390,45 147,00 99,94 0 637,39

META 3276206
MENDEZ
BURITICA
ALBEIRO

261608

Citador Circuito
de Centros de
Servicios
Judiciales,
Centros de
Servicios

Administrativos
Jurisdiccionales y

Oficinas de
Servicios y de

Apoyo

3 335,00 162,50 100 30 627,50
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CITADOR DE JUZGADO DE CIRCUITO – 261609.

META 1014205913

ROMERO
SOTELO
DANIEL
YESID

261608

Citador Circuito
de Centros de
Servicios
Judiciales,
Centros de
Servicios

Administrativos
Jurisdiccionales y

Oficinas de
Servicios y de

Apoyo

3 390,45 144,50 32,83 0 567,78

META 17357716

CARMELO
SANTAMA

RIA
EDWARD

261608

Citador Circuito
de Centros de
Servicios
Judiciales,
Centros de
Servicios

Administrativos
Jurisdiccionales y

Oficinas de
Servicios y de

Apoyo

3
404,31

150,50 0 0 554,81

META 1121862651

RAMIREZ
SANCHEZ
LEIDY

MAYERLY

261608

Citador Circuito
de Centros de
Servicios
Judiciales,
Centros de
Servicios

Administrativos
Jurisdiccionales y

Oficinas de
Servicios y de

Apoyo

3
321,14

147,00 86,06 0 554,20

META 40329576

BARRERA
BARBOSA
EDNA

CONSTAN
ZA

261608

Citador Circuito
de Centros de
Servicios
Judiciales,
Centros de
Servicios

Administrativos
Jurisdiccionales y

Oficinas de
Servicios y de

Apoyo

3 362,73 156,50

0

5 524,23

META 1121860099

CAMAYO
RODRIGU

EZ
MARYAN
LIZETTE

261608

Citador Circuito
de Centros de
Servicios
Judiciales,
Centros de
Servicios

Administrativos
Jurisdiccionales y

Oficinas de
Servicios y de

Apoyo

3 335,00 150,00 22,22 0 507,22

Seccional Cedula Nombre Código Cargo
Grad
o

Conversi
ón

Conocim
iento

Sicotec
nica

Puntaje
Experie
ncia

Adicion
al y

Docenci
a

Puntaje
Capacit
ación
Adicion

al

TOTAL

META 86074096
CASANOVA
SUAREZ LUIS
LEONARDO

261609

Citador de
Juzgado

de
Circuito

3
570,65

171,50 48,67 10 800,82

META 1121823048

CRUZ
LEGUIZAMON

OSCAR
FERNANDO

261609

Citador de
Juzgado

de
Circuito

3
512,88

150,00 99,94 30 792,82

META 98381693
AREVALO MELO
JORGE ELIECER

261609

Citador de
Juzgado

de
Circuito

3
512,88

165,50 83,83 10 772,21

META 1122648865

CARRILLO
ARENAS

ADRIANA DEL
PILAR

261609

Citador de
Juzgado

de
Circuito

3
512,88

171,50 40 10 734,38

META 1122136353

ROMERO
GALLEGO
BRAYAN
ANDRES

261609

Citador de
Juzgado

de
Circuito

3
455,13

155,50 69,22 45 724,85

META 1121859785
GORDILLO

LOPEZ MARIA
NILSA

261609

Citador de
Juzgado

de
Circuito

3
426,26

162,50 100 35 723,76

META 40442087
VEGA BELTRAN
SONIA YADMIN

261609

Citador de
Juzgado

de
Circuito

3
411,81

174,50 100 30 716,31

META 1121839178

GUERRERO
RAMIREZ
EDWIN

MAURICIO

261609

Citador de
Juzgado

de
Circuito

3
440,69

146,50 81,94 40 709,13
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META 1006449280
SOMOSA SIGUA
JAIMER JOHANA

261609

Citador de
Juzgado

de
Circuito

3
426,26

150,50 99,94 30 706,70

META 40333496
JIMENEZ

TELLEZ NIDIA
JHINETH

261609

Citador de
Juzgado

de
Circuito

3
397,37

162,00

100

45 704,37

META 93477515
GARCIA
NARVAEZ

JORGE MARIO
261609

Citador de
Juzgado

de
Circuito

3
440,69

161,50 90,94 0 693,13

META 1122134648
LOMBO

BOLIVAR MARYI
LIZETH

261609

Citador de
Juzgado

de
Circuito

3
484,01

144,00
2,72

50 680,73

META 1121835702
MURCIA
PEÑUELA

DORIS ANDREA
261609

Citador de
Juzgado

de
Circuito

3
354,06

164,00 97,83 50 665,89

META 40185537
PINZON OCHOA
LIZETH TATIANA

261609

Citador de
Juzgado

de
Circuito

3
411,81

146,50

100

5 663,31

META 40219948

RIVERA
BOCANEGRA

ZULLY
CONSTANZA

261609

Citador de
Juzgado

de
Circuito

3
354,06

160,50

82,61

45 642,17

META 1121845854

RODRIGUEZ
RINCON
SERGIO
ANDRES

261609

Citador de
Juzgado

de
Circuito

3
397,37

156,00 37,72 50 641,09

META 40331818
CASTAÑEDA

CASTRO CAROL
MARCELA

261609

Citador de
Juzgado

de
Circuito

3
397,37

149,00 74 15 635,37

META 1013621136

CRUZ
GRANADOS
JEIMYY
ANDREA

261609

Citador de
Juzgado

de
Circuito

3
411,81

169,00 24,56 30 635,37

META 1121833778
MACIAS REYES

NEIDDY
KATHERINE

261609

Citador de
Juzgado

de
Circuito

3
354,06

161,00 100 10 625,06

META 80242980
TELLEZ GARCIA

LUIS
ALEJANDRO

261609

Citador de
Juzgado

de
Circuito

3
325,17

155,00 85 55 620,17

META 1121916894
RODRIGUEZ

QUINTERO IVAN
FELIPE

261609

Citador de
Juzgado

de
Circuito

3
397,37

157,50 49,5 0 604,37

META 1121932519
ESCALANTE
FERNANDEZ

ANYI JHOANNA
261609

Citador de
Juzgado

de
Circuito

3
440,69

149,50 1,5 5 596,69

META 1121825375
GUTIERREZ
OVIEDO JUAN

CAMILO
261609

Citador de
Juzgado

de
Circuito

3
339,62

141,00 85,56 15 581,18

META 1121888680
MARIN MORA

KAREN JULIETH
261609

Citador de
Juzgado

de
Circuito

3
354,06

125,50 99,94 0 579,50

META 1122649531
BUITRAGO
MORENO

MAICOL DAVID
261609

Citador de
Juzgado

de
Circuito

3
382,94

144,00 15,28 30 572,22

META 1122125450
TIMOTE RAMOS
JAVIER ANDRES

261609

Citador de
Juzgado

de
Circuito

3
382,94

165,50 3,28 5 556,72

META 17356903
RAMIREZ

OLIVEROS JOSE
AUGUSTO

261609

Citador de
Juzgado

de
Circuito

3
382,94

163,50 0 0 546,44

META 1121904167
PEREZ

OCAMPO ANGIE
MARIANA

261609

Citador de
Juzgado

de
Circuito

3
325,17

170,50 43,94 5 544,61

META 1121938037
CARPIO

BELTRAN DAVID
SHADIF

261609

Citador de
Juzgado

de
Circuito

3
354,06

153,00 0,94 35 543,00

META 86085441
GONZALEZ
FERREIRA
JAVIER

261609

Citador de
Juzgado

de
Circuito

3
310,74

147,50 55,44 0 513,68

META 1121938171
SILVA AREVALO

KAREN
DALLANA

261609

Citador de
Juzgado

de
Circuito

3
310,74

144,50 11,94 5 472,18
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CITADOR DE JUZGADO MUNICIPAL – 261610.

Secciona
l

Cedula Nombre
Códig
o

Cargo
Grad
o

Conver
sión

Conoci
miento

Sicotecnica

Puntaje
Experienci

a
Adicional

y
Docencia

Puntaje
Capacit
ación
Adicion

al

TOTAL

META
101600822

7

DIAZ
GONZALEZ
PABLO DAVID

261610

Citador
de

Juzgado
Municipal

3
507,42

144,50 100 0 751,92

META 28411300
ROBLES
GIRON
ELIANA

261610

Citador
de

Juzgado
Municipal

3
466,01

143,50 100 0 709,51

META 1121960618
MUÑOZ
SANCHEZ

JESUS DAVID
261610

Citador
de

Juzgado
Municipal

3
535,02

148,50 12,17 5 700,69

META
108924327

0

ZAMBRANO
GARZON
ERIKA
YOJANA

261610

Citador
de

Juzgado
Municipal

3
424,59

161,00 90,17 15 690,76

META 1121851110

MEJIA
TINOCO
INGRID

CAROLINA

261610

Citador
de

Juzgado
Municipal

3
355,56

163,00 100 50 668,56

META 1121933849

GIRON
GUZMAN
ANGELA
MARIA

261610

Citador
de

Juzgado
Municipal

3
410,78

167,50 64,11 10 652,39

META 71992823
PATIÑO

GRANADA
ALEXANDER

261610

Citador
de

Juzgado
Municipal

3
410,78

147,50 79,94 5 643,22

META 1121830804

MUÑOZ
GARZON
MAIRA

ALEJANDRA

261610

Citador
de

Juzgado
Municipal

3
410,78

156,50 64,61 0 631,89

META 1121938186
FAJARDO

MEDINA JUAN
FELIPE

261610

Citador
de

Juzgado
Municipal

3
466,01

137,00 21,11 0 624,12

META 30083217
LONDOÑO

GARCES LUZ
AYDEE

261610

Citador
de

Juzgado
Municipal

3
355,56

169,50

38,5

50 613,56

META
102390653

5

MORALES
MARTIN
SAIDA
YISETH

261610

Citador
de

Juzgado
Municipal

3
410,78

154,00 40,17 5 609,95

META 1121945131

ORJUELA
GARCIA
INGRY

KATHERINE

261610

Citador
de

Juzgado
Municipal

3
410,78

154,50 14 30 609,28

META 1121856913
SANDOVAL
FORERO

JEFFERSON
261610

Citador
de

Juzgado
Municipal

3
314,15

144,00 100 50 608,15

META 1121821401

OLDENBURG
PEREZ
WAGNER
JAVIER

261610

Citador
de

Juzgado
Municipal

3
355,56

147,50 100 0 603,06

META 80450868

CESPEDES
ACOSTA
FABIAN
ANDRES

261610

Citador
de

Juzgado
Municipal

3
327,95

152,50 100 15 595,45

META 1121839184
BARBOSA
DIAZ HILDA
YANETH

261610

Citador
de

Juzgado
Municipal

3
410,78

160,50 21,06 0 592,34

META 479745
VELASQUEZ
NOA PEDRO

JULIO
261610

Citador
de

Juzgado
Municipal

3
355,56

160,00 76,33 0 591,89

META 1121872664

REYES
DUQUE
PAULA
YESENIA

261610

Citador
de

Juzgado
Municipal

3
369,36

159,00 42,33 20 590,69

META 1121898747
AYA AREVALO

CAMILA
ALEJANDRA

261610

Citador
de

Juzgado
Municipal

3
369,36

154,00 65,61 0 588,97

META 86080892
JIMENEZ
SANCHEZ
PEDRO NEL

261610

Citador
de

Juzgado
Municipal

3
300,33

155,50 100 20 575,83

META
103243993

3

DIAZ
QUINCHUCUA

GISNEY
261610

Citador
de

Juzgado
Municipal

3
355,56

142,00 42,83 35 575,39

META 1121865406

RODRIGUEZ
PEREZ
YAHAIRA
MELISSA

261610

Citador
de

Juzgado
Municipal

3
369,36

158,50 7,5 30 565,36

META 1121948365

ORTIZ
QUEVEDO
LAURA
CAMILA

261610

Citador
de

Juzgado
Municipal

3
383,16

164,00 6,67 0 553,83
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PROFESIONAL UNIVERSITARIO DE TRIBUNAL, CENTRO U OFICINA DE SERVICIOS -
261623

META 38212447

RODRIGUEZ
TIBAVIZCO

MARY
ALEXNADRA

261610

Citador
de

Juzgado
Municipal

3
314,15

170,00

43,83

5 532,98

META 1121909627
RODRIGUEZ
VALENCIA
ESTEBAN

261610

Citador
de

Juzgado
Municipal

3
327,95

155,50 35,17 0 518,62

META 1121860123

CUADRADO
BAQUERO
DEICY
JULIETH

261610

Citador
de

Juzgado
Municipal

3
341,75

171,50 5,06 0 518,31

META
107797342

4

ACUÑA
CORDOBA
MIGUEL
ANGEL

261610

Citador
de

Juzgado
Municipal

3
314,15

146,50 38,39 5 504,04

META 1121910636

NOVOA
ALVAREZ
OSCAR

EDUARDO

261610

Citador
de

Juzgado
Municipal

3
314,15

159,50 24 5 502,65

META 1121838756
HERNANDEZ
VARELA JOSE

ISMAEL
261610

Citador
de

Juzgado
Municipal

3
327,95

157,00 12,06 0 497,01

META 41241060

GAMBA
MORENO
NANCY

ESPERANZA

261610

Citador
de

Juzgado
Municipal

3
314,15

150,50 22,17 5 491,82

META 40418636
MUÑOZ

PALACIOS
RUBY MILENA

261610

Citador
de

Juzgado
Municipal

3
300,33

146,50 29,11 5 480,94

META 9736353

GIRALDO
MARIN

GUILLERMO
ANDRES

261610

Citador
de

Juzgado
Municipal

3
300,33

160,50 4,61 10 475,44

Secciona
l

Cedula Nombre
Códig
o

Cargo
Grad
o

Conver
sión

Conoci
miento

Sicotec
nica

Puntaje
Experienci

a
Adicional

y
Docencia

Puntaje
Capacit
ación
Adicion

al

TOTAL

META 1121840482

ROMERO
RESTREPO
HARRISON
DAGOBERTO

261623

Profesional
Universitari

o de
Tribunal,
Centro u
Oficina de
Servicios

16 574,64 174,50 51,17 35 835,31

META 52960794

MORALES
RAMIREZ
ADRIANA
YOLIMA

261623

Profesional
Universitari

o de
Tribunal,
Centro u
Oficina de
Servicios

16 424,47 172,00 100 80 776,47

META 40372950
PINILLA DIAZ

AYDA
261623

Profesional
Universitari

o de
Tribunal,
Centro u
Oficina de
Servicios

16 491,22 141,50 100 20 752,72

META 86048355
MORENO

ROJAS ARVEY
YAMID

261623

Profesional
Universitari

o de
Tribunal,
Centro u
Oficina de
Servicios

16 507,90 161,00 9,94 35 713,84

META 86066171
FORERO
RIVERA

HERNANDO
261623

Profesional
Universitari

o de
Tribunal,
Centro u
Oficina de
Servicios

16 424,47 153,50 80,39 40 698,36

META 40330269
RICO PRIETO

NIDIA
ESPERANZA

261623

Profesional
Universitari

o de
Tribunal,
Centro u
Oficina de
Servicios

16 457,85 166,50

38,94

35 698,29

META 40442788
CABRA ROJAS

ELIANA
LEONOR

261623

Profesional
Universitari

o de
Tribunal,
Centro u
Oficina de
Servicios

16 424,47 150,00 100 10 684,47
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META 86050122
PRIETO

HERRERA
RICARDO

261623

Profesional
Universitari

o de
Tribunal,
Centro u
Oficina de
Servicios

16
391,11

171,00 100 10 672,11

META 1121896158

SUAREZ
BERMUDEZ
JENNIFER
LORENA

261623

Profesional
Universitari

o de
Tribunal,
Centro u
Oficina de
Servicios

16 457,85 140,50 35 20 653,35

META 1121879627
LADINO
SANCHEZ

CINDY CAMILA
261623

Profesional
Universitari

o de
Tribunal,
Centro u
Oficina de
Servicios

16
391,11

158,50 89,83 10 649,44

META 1121860815

CIPRIAN
OLIVEROS
HOLMAN
YUSED

261623

Profesional
Universitari

o de
Tribunal,
Centro u
Oficina de
Servicios

16 407,79 164,50 40,17 35 647,46

META 79298186
ORTIZ BELLO

PABLO
EDILBERTO

261623

Profesional
Universitari

o de
Tribunal,
Centro u
Oficina de
Servicios

16 324,36 155,50 100 55 634,86

META 17386344
LAGUNA
ACUÑA

HERIBERTO
261623

Profesional
Universitari

o de
Tribunal,
Centro u
Oficina de
Servicios

16 324,36 168,50

100

30 622,86

META 79285292

FERNANDEZ
MOLANO
MIGUEL
ARTURO

261623

Profesional
Universitari

o de
Tribunal,
Centro u
Oficina de
Servicios

16 341,06 159,00 100 20 620,06

META 11317361
REY LUGO
MAURICIO

261623

Profesional
Universitari

o de
Tribunal,
Centro u
Oficina de
Servicios

16 324,36 156,00 100 20 600,36

META 40391588
ARIAS MENA
LUZ SAIDA

261623

Profesional
Universitari

o de
Tribunal,
Centro u
Oficina de
Servicios

16 324,36 149,50 100 20 593,86

META 97611509
FERIA MARIN

CARLOS
ANDRES

261623

Profesional
Universitari

o de
Tribunal,
Centro u
Oficina de
Servicios

16 341,06 163,00 72,67 15 591,73

META 1121885959
AVILA TORRES

MONICA
VIVIANA

261623

Profesional
Universitari

o de
Tribunal,
Centro u
Oficina de
Servicios

16
441,17

148,00 0 0 589,17

META 86079386

CASTRO
BAQUERO
EDWARD

ALEXANDER

261623

Profesional
Universitari

o de
Tribunal,
Centro u
Oficina de
Servicios

16
391,11

135,50 55,22 0 581,83

META 52439317
MENDIETA
QUIROGA
YEHIMY

261623

Profesional
Universitari

o de
Tribunal,
Centro u
Oficina de
Servicios

16 357,74 165,00 55,17 0 577,91

META 1121876942

GALINDO
ESPITIA
CRISTIAN
CAMILO

261623

Profesional
Universitari

o de
Tribunal,
Centro u
Oficina de
Servicios

16 374,42 145,00 57,28 0 576,70

META 17339732
CASTEBLANCO

ACEVEDO
WILSON

261623

Profesional
Universitari

o de
Tribunal,

16 307,68 159,00 100 10 576,68
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ARTÍCULO 2º: Los integrantes del Registro Seccional de Elegibles, mediante el
procedimiento y en las oportunidades previstas, deberán adelantar la escogencia de
opciones de sede, con el fin de conformar las listas de elegibles para la provisión de cargos
vacantes definitivamente.

Centro u
Oficina de
Servicios

META 86009740

LIBREROS
ARBOLEDA
JORGE

HUMBERTO

261623

Profesional
Universitari

o de
Tribunal,
Centro u
Oficina de
Servicios

16 307,68 162,50 100 0 570,18

META 40398873
HERNANDEZ
PEÑA SILVIA
CRISTINA

261623

Profesional
Universitari

o de
Tribunal,
Centro u
Oficina de
Servicios

16 307,68 162,00 100 0 569,68

META
106557574

5

ARIAS
BOHORQUEZ

ELBER
ELIECER

261623

Profesional
Universitari

o de
Tribunal,
Centro u
Oficina de
Servicios

16 374,42 162,50 19,94 10 566,86

META 40399200
GUEVARA

LOZANO ROSA
ANGELINA

261623

Profesional
Universitari

o de
Tribunal,
Centro u
Oficina de
Servicios

16 307,68 156,00 99,94 0 563,62

META 1121877460
ROMERO

LEON VICTOR
ALFONSO

261623

Profesional
Universitari

o de
Tribunal,
Centro u
Oficina de
Servicios

16
391,11

157,00 10,33 5 563,44

META 86053073
BAQUERO
TAFUR

ANDERSON
261623

Profesional
Universitari

o de
Tribunal,
Centro u
Oficina de
Servicios

16
391,11

65,50 78,33 20 554,94

META 86069185
GALINDO

VELASQUEZ
JORGE ELIAS

261623

Profesional
Universitari

o de
Tribunal,
Centro u
Oficina de
Servicios

16 374,42 153,50 23,94 0 551,86

META 52221167
GOMEZ

SEPULVEDA
ANAYIVE

261623

Profesional
Universitari

o de
Tribunal,
Centro u
Oficina de
Servicios

16 341,06 152,00 24,72 20 537,78

META 21178346
ESPITIA

MURCIA DORA
ELCY

261623

Profesional
Universitari

o de
Tribunal,
Centro u
Oficina de
Servicios

16 341,06 155,00 20 20 536,06

META 86087619

PARRADO
GARCIA
HELDER

GUILLERMO

261623

Profesional
Universitari

o de
Tribunal,
Centro u
Oficina de
Servicios

16
391,11

108,00 10,94 10 520,05

META 79839403

AVILA
RODRIGUEZ
GERMAN
EDUARDO

261623

Profesional
Universitari

o de
Tribunal,
Centro u
Oficina de
Servicios

16 307,68 155,50 8,67 0 471,85

META 17339372
CONTRERAS
ENCISO RENE
ALEJANDRO

261623

Profesional
Universitari

o de
Tribunal,
Centro u
Oficina de
Servicios

16 324,36 139,00 0 5 468,36
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ARTÍCULO 3º: Esta resolución se fijará en la página web de la Rama Judicial en el micro sitio
https://www.ramajudicial.gov.co/web/consejo-seccional-de-la-judictura-del-meta/convocatoria-
no.4-de-empleados-de-tribunales-juzgados-y-centro-de-servicios.

ARTÍCULO 4º: La presente resolución modifica el acto administrativo CSJMER21-192 del
08 de octubre de 2021, solo respecto los cargos aquí publicados y rige a partir de la fecha de
la constancia de fijación en la página web de la Rama Judicial que para todos los efectos
legales, se contará a partir del día miércoles 15 de febrero de 2022.

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Villavicencio – Meta, a los catorce (14) días del mes de febrero de dos mil veintidós
(2022)

LORENA GOMEZ ROA
Presidente



Consejo Superior de la Judicatura
Consejo Seccional de la Judicatura del Meta

Carrera 29 No. 33B – 79 Palacio de Justicia, Torre B Tel: (8) 6622899
Fax. (8) 6629503 www.ramajudicial.gov.co
E mail: consecmet@cendoj.ramajudicial.gov.co

SC5780-4-
15

ACUERDO No. CSJMEA22-54

18 de marzo de 2022

“Por medio del cual se elabora la lista de elegibles para la provisión del cargo en
propiedad de Asistente Jurídico – Grado 19, Juzgado 002 Ejecución Penas y Medidas de

Seguridad de Villavicencio, Meta – Convocatoria 4”

EL CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL META

En ejercicio de sus facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 101,
162, 166 y 167 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo aprobado por esta

corporación en sesión ordinaria del 16 de marzo de 2022;

ACUERDA:

ARTÍCULO 1°.- Elaborar la siguiente lista de elegibles, en orden descendente del puntaje
total obtenido, tomada de la Resolución CSJMER22-38 del 14 de febrero de 2022, por
medio de la cual se conforman los Registros Seccionales de Elegibles correspondiente al
Concurso de Méritos para cargos de empleados de carrera de Tribunales, Juzgados y
Centros de Servicios del Distrito Judicial de Villavicencio y Administrativo del Meta,
convocado mediante Acuerdos CSJMEA17-930 de octubre 05 y CSJMEA17-931 de
octubre 09 de 2017 y adelantado el trámite establecido en el Acuerdo 4856 de 2008,
expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, destinada a la provisión del cargo en
propiedad de Asistente Jurídico – Grado 19 del Juzgado Segundo Ejecución Penas y
Medidas Seguridad de Villavicencio, Meta (Código 261603); el cual se encuentra en
vacancia definitiva:

ARTÍCULO 2°.- El Despacho Judicial deberá dar cumplimiento a los artículos 1671 y
1332 de la Ley 270 de 1996 “Estatutaria de Administración de Justicia” e informar
a este Consejo Seccional de la Judicatura acerca de los nombramientos que efectúe con
ocasión de la presente lista y remitir los actos administrativos y actas de posesión
correspondientes, a fin de actualizar el Registro Nacional de Escalafón y el Registro
Seccional de Elegibles respectivo, a más tardar dentro de los tres (3) días siguientes
contados a partir de la posesión, como lo dispone el artículo 167 de la citada ley.

ARTÍCULO 3°. - El presente acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición.

No CÉDULA NOMBRE
CONOCIM
IENTOS

SICOTÉ
CNICA

EXPERIENCIA
ADICIONAL y
DOCENCIA

CAPACI
TACIÓN TOTAL

1 13457905 HEBERT BADILLO BONILLA 582.47 165.50 77.5 25 850.47
2 40187456 IVONNE JOHANNA BETANCOURT PEÑA 597.92 152.50 17.54 10 777.96
3 1010199426 CAMILO ANDRES HERNANDEZ ROJAS 319.83 148 68.06 0 530.89

1
Nombramiento dentro de los 10 días siguientes al recibo de la lista de elegibles o concepto favorable de traslado

2
traslado 8 días para comunicar nombramiento

8 días para que la persona acepte el nombramiento
15 días para tomar posesión

http://www.ramajudicial.gov.co
mailto:consecmet@cendoj.ramajudicial.gov.co
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PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Villavicencio a los dieciocho (18) días del mes de marzo de Dos mil veintidós
(2022)

LORENA GÓMEZ ROA
Presidente

LGR / O´Neal
EXTCSJME22-628 / 561 / 659

No. Cédula Nombres Dirección Teléfono E-Mail

1 13457905 HEBERT BADILLO
BONILLA

Cra 26 No. 8 – 25
Sur; Etapa I La

Rosita

3005536426 hbadillb@cendoj.ramajudicial.gov.co

2 40187456 IVONNE JOHANNA
BETANCOURT PEÑA

Manz. 38 – Casa
1B; Parc. San

Carlos

3152634665 ivonne.betancourt@gmail.com

3 1010199426 CAMILO ANDRES
HERNANDEZ ROJAS

Cra 19 No. 19 –
01; Apto 105

3178950375 camilo-andres-
hernandez@hotmail.com

http://www.ramajudicial.gov.co
mailto:consecmet@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:hbadillb@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:ivonne.betancourt@gmail.com
mailto:camilo-andres-hernandez@hotmail.com
mailto:camilo-andres-hernandez@hotmail.com
mailto:camilo-andres-hernandez@hotmail.com
mailto:camilo-andres-hernandez@hotmail.com
mailto:camilo-andres-hernandez@hotmail.com
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Ivonne Betancourt <ivonne.betancourt@gmail.com>

Solicitud de información
Juzgado 02 Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Meta - Villavicencio <ejc02vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co> 6 de mayo de 2022, 9:46
Para: "ivonne.betancourt" <ivonne.betancourt@gmail.com>
Cc: Alba Yolanda Forero Gonzalez <aforerog@cendoj.ramajudicial.gov.co>

 

Buen día, doctora Ivonne:

 

Comedidamente le informo que el 4 de mayo de 2022 tomó posesión del cargo de asistente jurídico grado 19 de este despacho el doctor Heberth Badillo Bonilla,
 quien fue nombrado en propiedad  al estar incluido en el primer lugar en la lista de elegibles enviada por el Consejo Seccional de la Judicatura del Meta.

 

Cordialmente,

 

Alba Yolanda Forero González

Jueza Segunda de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

Villavicencio (Meta)

[El texto citado está oculto]
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CSJMEO22-533

Villavicencio, mayo 4, 2022

]
Señora
IVONNE JOHANNA BETANCOURT PEÑA
CEL 3156324665
Email. ibetancop@cendoj.ramajudicial.gov.co
Ciudad  

Asunto: “Correo mayo 03 de 2022”

Señora Ivonne Johanna:

Teniendo en cuenta el oficio del Asunto, recibido en nuestra secretaria con radicación
EXTCSJME22-1066, de manera atenta esta corporación, se sirve informar que el cargo de
Asistente Jurídico Grado 19 del Juzgado Primero de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Acacias, lo ostenta en propiedad Claudia Constanza Guevara Alzate; quien
goza de licencia no remunerada hasta por dos años para ejercer otro cargo en la Rama
Judicial y en su reemplazo nombraron en provisionalidad.

Cordialmente,

LORENAGÓMEZ ROA
Presidente

LGR/CPCR.
EXTCSJME22-1066
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C I R C U L A R   PCSJC17-36 
 

 
Fecha:  Septiembre 25 de 2017 
 
Para:  AUTORIDADES NOMINADORAS DE LA RAMA JUDICIAL 
 
De: PRESIDENTE CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
 
Asunto: CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES LEGALES RELACIONADAS 

CON LA PROVISIÓN DE LOS EMPLEOS DE CARRERA POR VACANCIA 
DEFINITIVA O TRANSITORIA. 

 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4° del Acuerdo Colectivo de 2017, suscrito 
entre el Consejo Superior de la Judicatura y las organizaciones sindicales ASONAL 
JUDICIAL S. I., ASONAL JUDICIAL y SINTRANIVELAR COMUNEROS, y con 
fundamento en las competencias constitucionales y legales del Consejo Superior de la 
Judicatura, me permito recordarles los lineamientos que deben aplicarse cuando se trate 
de nombramientos de los empleos de carrera en la Rama Judicial, por vacancia definitiva 
o transitoria. 
 
Como lo establece la Carta Política, en su artículo 125, los empleos en los órganos y 
entidades del Estado son de carrera. Se exceptúan los de elección popular, los de libre 
nombramiento y remoción, los de trabajadores oficiales y los demás que disponga la ley.  
 
En este sentido la Ley 270 de 1996, Estatutaria de la Administración de Justicia, 
estableció en el artículo 130 la clasificación de los empleos y definió cuáles son de 
período, de libre nombramiento y remoción y de carrera. 
 
En cuanto a la forma de provisión de los cargos en la Rama Judicial, en el artículo 132 el 
legislador dispuso que serían en propiedad, en provisionalidad y en encargo. 
 
Ahora bien, tratándose de empleos que corresponden al régimen de carrera judicial, las 
vacancias definitivas se deben proveer por el sistema de méritos y en caso de vacancia 
transitoria, según los pronunciamientos de la H. Corte Constitucional, sentencias C-713 de 
2008, C-333 de 2012 y 532 de 2013, deben tenerse en cuenta los integrantes de los 
registros de elegibles vigentes, como lo precisó en los mencionados fallos que por tratar 
una situación semejante, pueden ser aplicables. 
 
En la sentencia C-713 de 2008, al referirse a la provisión de cargos de manera transitoria, 
la Corte expresó: 
 

“(…) para garantizar la transparencia en la designación de los jueces y la 
observancia del mérito como criterio de escogencia, la Corte advierte que ellos 
deberán ser nombrados de las listas de elegibles integradas en los respectivos 
concursos de méritos para acceder a la carrera judicial y respetando siempre el 
orden de prelación. 
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(…) Ahora bien, es cierto que los jueces de descongestión tienen vocación de 
transitoriedad y, por lo tanto, sus titulares no pertenecen a la carrera judicial. Sin 
embargo, la Corte quiere llamar la atención, con especial rigor, para dejar en 
claro que en virtud de los principios constitucionales de transparencia e igualdad, 
y del mérito como criterio de acceso a la función pública, su designación hace 
inexcusable tomar en cuenta y respetar el orden de las listas de elegibles, 
conformadas por quienes han agotado todas las etapas del concurso de mérito y 
se encuentran a la espera de su nombramiento definitivo. Sólo de esta manera la 
creación de jueces de descongestión es compatible con los principios que rigen 
la función pública y la designación de los jueces, en particular el mérito.” 
 

En la sentencia C-333 de 2012 al realizar un estudio de constitucionalidad sobre la carrera 
judicial y la provisión de cargos mediante concurso público de méritos, con ocasión de una 
demanda promovida contra el artículo 67 de la Ley 975 de 2005, referente al sistema de 
elección de los magistrados de justicia y paz de los Tribunales Superiores de Distrito 
Judicial, el Tribunal Constitucional reiteró: 
 

(…) En el caso de los funcionarios judiciales de descongestión, se trata de 
funcionarios que son temporales en su relación con el Estado, pero no en cuanto a 
su función de administrar justicia. Un cargo de descongestión no vincula a la persona 
a la carrera judicial y, en tal medida, su vinculación es temporal. Pero para los 
ciudadanos ello no es así. Si una persona acude a la justicia, le es irrelevante la 
condición de temporalidad del funcionario, puesto que la sentencia va a tener el 
mismo valor de cosa juzgada que tendría si se tratara de un funcionario judicial en 
propiedad, en la carrera administrativa. El principio de igualdad, como lo indica la 
sentencia T-730 de 2008 en sus consideraciones, demanda un acceso a la justicia y 
a la protección del derecho en tales condiciones, es decir, en igualdad.  
 
(…)6.3.2. Sin embargo, las distinciones que existen entre la norma analizada en la 
sentencia C-713 de 2008 y los apartes normativos estudiados en la presente 
ocasión, no implican en forma alguna, que la exigencia de mérito y calidad que 
impone la Constitución Política sobre los funcionarios judiciales haya sido dejada de 
lado.    
 
Es cierto que la función que se encomienda a los jueces de justicia y paz, es especial 
y particular y puede resultar diferente a la que corresponde a los jueces de 
descongestión. Pero en uno y otro caso se mantiene la función central y esencial de 
decir el derecho (iuris dicto) en un caso concreto. Esto es, resolver la tensión de 
intereses jurídicos tutelados en torno a una serie de pretensiones, decisión que le es 
confiada mediante las reglas de competencia. Como cualquier juez de la República, 
las personas que desempeñen este cargo en el contexto de la ley de justicia y paz 
tienen que contar con la experiencia profesional que se requiere para ejercerlo.   
 
La Sala Plena entiende existen diferencias entre los funcionarios judiciales ordinarios 
frente a aquellas personas que sean funcionarios de justicia y paz, en virtud de las 
cuales se pueden justificar sistemas de selección por concurso de mérito que 
contemplen las especiales y específicas condiciones técnicas y profesionales que 
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requieren dichos cargos de justicia y paz.1 Pero tal diferencia, no puede justificar que 
en el primer caso se requiera cumplir las condiciones de elección pública con base 
en el mérito y en el segundo no. No existen razones constitucionales para que la 
escogencia de las personas que serán jueces de justicia y paz no se funde también 
en un proceso de selección público, transparente y basado en el mérito. 
Precisamente por la complejidad de su labor, de la cual depende en buena parte 
lograr salir de una situación de conflicto endémica, sus conocimientos y sus 
calidades profesionales deben ser relevantes.”  

 
Y en la sentencia C-532 de 2013, la Corte recordó el lineamiento según el cual, el mérito 
es el criterio preponderante para la provisión de cargos públicos dentro de la 
administración, siendo el concurso público el mecanismo idóneo para hacerlo efectivo. Al 
efecto expresó: 

 
(…) tal y como se expuso en la Sentencia C-333 de 2012, y se reitera en esta 
oportunidad, ello no significa que se pueda prescindir del concurso de méritos 
para acceder a los cargos reseñados, así sea de manera temporal o transitoria. 

 
(…) en el proceso de selección de los funcionarios judiciales, salvo aquellos que 
tienen régimen especial consagrado en la Constitución, no se puede prescindir 
del concurso público de méritos, con el propósito de elegir para dichos cargos a 
las personas que obtengan los mejores puntajes y, por ende, demuestren 
objetivamente estar en las mejores condiciones para el desempeño de las 
funciones propias de su cargo “. 
 

Por lo anterior, de manera respetuosa, me permito exhortar a todos los nominadores de 
la Rama Judicial a cumplir las disposiciones constitucionales, legales y reglamentarias, 
así como a observar los precedentes jurisprudenciales que regulan la provisión de los 
empleos de carrera en la Rama Judicial por vacancia definitiva o transitoria, orientados 
siempre por el mérito como criterio de selección. 
 
 
 
 
 

MARTHA LUCÍA OLANO DE NOGUERA 
Presidente 

 
UACJ/CMGR/. 

 

 

                                                 
1 Por ejemplo, los exámenes y estándares para establecer la seguridad de la información a tratar en los casos 

de justicia y paz, puede suponer evaluaciones de los candidatos que ordinariamente serían irrazonables o 

desproporcionadas. La gravedad de la información manejada en los procesos de justicia y paz puede 

demandar características y calidades especiales.  
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Consejo Seccional de la Judicatura  
Norte de Santander y Arauca 

 

No. GP 059 – 1 No. SC 5780 – 1 

CIRCULAR No 50 

 
FECHA:  San José de Cúcuta, 16 de abril del 2021 

 

PARA:  TODOS LOS DESPACHOS JUDICIALES DE LOS DISTRITOS DE CUCUTA, 

PAMPLONA Y ARAUCA  

 

SEÑORES (A): MAGISTRADOS, JUECES Y COORDINADORES DE CENTROS 

 SERVICIOS JUDICIALES 

 

DE:  PRESIDENTE Y VICEPRESIDENTE CONSEJO SECCIONAL DE   LA JUDICATURA 

DE NORTE DE SANTANDER - ARAUCA  

 

ASUNTO:  CUMPLIMIENTO NORMAS DE CARRERA EN MATERIA DE NOMBRAMIENTO 

POR MERITO  

 

Respetados funcionarios: 

  

Dando cumplimiento a la Providencia T-03 de 2021 de la Sala Civil Especializada en 

Restitución de Tierras  del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cúcuta, en la que se 

solicita al Consejo Seccional de la Judicatura, recordar a todos los nominadores el 

acatamiento estricto de las normas de carrera en materia de nombramiento por traslado, 

luego de haberse rendido concepto favorable por parte del Consejo Seccional, en aras de 

garantizar el “Derecho al traslado del Servidor Judicial”, nos permitimos reseñar la 

recomendación impartida en dicha providencia: 

   

Se solicita: “a toda la comunidad judicial del distrito, para que se dé estricto cumplimiento a 

las disposiciones normativas que regulan la carrera judicial y se apliquen los precedentes 

jurisprudenciales de la Corte Constitucional a la hora de efectuar la provisión de las vacantes 

tanto temporales como definitivas que se susciten en el Distrito, recordándoles que es el mérito 

el criterio que debe primar a la hora de realizar las designaciones y que en los casos que se 

deba suplir la plaza en provisionalidad es menester observar los criterios de prelación 

consignados en el artículo 39 del Decreto 1660 de 1978. Esto por cuanto somos quienes 

administramos justicia los primeros llamados a propender por la realización y 

materialización de los principios y valores que son de la esencia de la carrera judicial, por lo 

tanto, resulta impresentable desde la perspectiva del deber ser que se susciten situaciones 

como las evidenciadas a lo largo de esta providencia”. (SIC) 

 

En este sentido se reitera el deber de los nominadores de todas las dependencias judiciales y 

administrativas de dar cumplimiento a lo estipulado en  la Ley 270 de 1996 y las normas que 

regulan el acceso a la Carrera Judicial y las vacantes tanto definitivas como temporales. 

 

Recordando que mediante Circular No 99 del 14 de octubre de 2020, este Consejo Seccional 

abordo los lineamientos que deben aplicarse cuando se trate de nombramientos de los empleos 

de carrera por vacancia definitiva o temporal. 

 

 Cordialmente; 

    
 ALBERTO ENRIQUE GONZÁLEZ PADILLA   

Presidente 
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HILDA ISABEL BENAVIDES ROJAS    

Vicepresidente (E) 

Anexo Circular 99 del 14 de Octubre de 2020 
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CI R C U L A R N.º 99 

 
Fecha: 14 octubre 2020, San José de Cúcuta 
 
Para:    MAGISTRADOS, JUECES, COORDINADORES DE CENTROS SERVICIOS 

JUDICIALES DE LOS DISTRITOS JUDICIALES DE CUCUTA, PAMPLONA Y 
ARAUCA. 

 
De:  PRESIDENTE Y VICEPRESIDENTE CONSEJO SECCIONAL DE   

LA JUDICATURA DE NORTE DE SANTANDER - ARAUCA 
 

Asunto: FORMA DE PROVEER VACANTES TEMPORALES Y DEFINITIVAS – 
TERMINO DEL NOMBRAMIENTO EN PROVISIONALIDAD O ENCARGO 

 
De manera respetuosa nos permitimos recordarles los lineamientos que deben     
aplicarse cuando se trate de nombramientos de los empleos de carrera por vacancia 
definitiva o temporal. 

Tal como lo establece la Carta Política en su artículo 125, los empleos en los 
órganos y entidades del Estado son de carrera, en este sentido la Ley 270 de 1996, 
Estatutaria de la Administración de Justicia estableció en el artículo 130 la 
clasificación de los empleos y definió cuales son de periodo, de libre nombramiento 
y remoción y de carrera. 

Indicando igualmente la forma de provisión de los cargos en la Rama Judicial en el 
artículo 132, disponiendo que serían en propiedad, en provisionalidad y en encargo 
señalado en el numeral 3 del artículo 132 de la ley 270 de 1996: 

 
ARTÍCULO 132. FORMAS DE PROVISIÓN DE CARGOS DE LA RAMA JUDICIAL “La 
provisión de cargos en la Rama Judicial se podrá hacer de las siguientes maneras: 

1. En propiedad. Para los empleos en vacancia definitiva, en cuanto se hayan superado todas las 
etapas del proceso de selección si el cargo es de Carrera, o se trate de traslado en los términos del 
artículo siguiente. 

2. En provisionalidad. El nombramiento se hará en provisionalidad en caso de vacancia definitiva, 
hasta tanto se pueda hacer la designación por el sistema legalmente previsto, que no podrá exceder 
de seis meses, o en caso de vacancia temporal, cuando no se haga la designación en encargo, o la 
misma sea superior a un mes. 

Cuando el cargo sea de Carrera, inmediatamente se produzca la vacante el nominador solicitará a 
la Sala Administrativa del Consejo Superior o Seccional de la Judicatura, según sea el caso, el envío 
de la correspondiente lista de candidatos, quienes deberán reunir los requisitos mínimos para el 
desempeño del cargo. 
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En caso de vacancia temporal en la Corte Suprema de Justicia, el Consejo de Estado, la Corte 
Constitucional o el Consejo Superior de la Judicatura o los Tribunales, la designación se hará 
directamente por la respectiva Corporación. 

3. En encargo. El nominador, cuando las necesidades del servicio lo exijan, podrá designar en 
encargo hasta por un mes, prorrogable hasta por un período igual, a funcionario o empleado que se 
desempeñe en propiedad. Vencido este término procederá al nombramiento en propiedad o 
provisionalidad según sea el caso, de conformidad con las normas respectivas. 

PARÁGRAFO. Cuando la autoridad que deba efectuar el nombramiento se encuentre en 
vacaciones, la Sala Administrativa del respectivo Consejo Seccional, designará un encargado 
mientras se provee la vacante por el competente, a quien dará aviso inmediato.” 

 
De acuerdo con la anterior disposición, la forma de provisión de los empleos en la 
Rama Judicial es:  

a) En Propiedad, en caso de vacancia definitiva, previo proceso de selección 
tratándose de empleos de carrera o por traslado;  

b) En Provisionalidad, tratándose de vacancia definitiva, mientras se efectúa el 
nombramiento por el sistema legal establecido o, en caso de vacancia temporal, 
cuando no se efectúe encargo o la vacancia sea superior a un mes, que en todo 
caso no podrá ser superior a seis meses, superado dicho termino en uno u otro 
escenario lo que procede es el nombramiento en propiedad. 

; y c) En encargo, por necesidades del servicio, hasta por un mes, prorrogable por 
un período igual, a empleado que se desempeñe en propiedad. Vencido este 
término, procede el nombramiento en propiedad o provisionalidad según el caso. 

Así las cosas, tratándose del nombramiento en provisionalidad este se da cuando 
el empleo se encuentra vacante definitivamente (desde el punto de vista de la 
carrera) hasta que se pueda hacer la designación por el sistema de concurso (lo 
que hace relación a la facultad nominadora y no al derecho de permanencia del 
nombrado en esta condición); dicho nombramiento no puede exceder de seis 
meses, pero podrá prorrogarse en caso de que no haya lista de elegible para el 
cargo.  

Ahora bien, tratándose de la vacancia temporal, es procedente el nombramiento en 
provisionalidad cuando este no se surte por encargo o la vacancia sea superior a 
un mes, lo cual supone dos condiciones: 

a. No haberse producido el nombramiento por encargo, dado que el término de 
la vacante temporal es superior al mes inicialmente previsto para esta 
modalidad de nombramiento y sin perjuicio de la prórroga por igual periodo 
señalada en la norma, lo que conlleva a máximo dos meses, y. 
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b. El nombramiento frente a la vacancia temporal iría hasta el termino esperado 

que duraría la situación de vacancia temporal, que en todo caso no podrá ser 
superior a seis meses. 

En este sentido, si la vacancia temporal tendrá una duración igual o inferior a un 
mes lo procedente es el nombramiento por encargo, si se determina que la vacancia 
temporal será superior al periodo máximo que por encargo se puede proveer un 
cargo, es decir dos meses, lo procedente es efectuar el nombramiento en 
provisionalidad hasta el término que se proyecte durara la situación de vacancia 
temporal, sin que se exceda el termino de seis meses. 

En lo que hace a la vacancia definitiva el nombramiento por provisionalidad deberá 
surtirse por el termino de seis meses, prorrogable sucesivamente hasta que el cargo 
sea provisto en propiedad, en otras palabras, no es dable que la provisión del cargo 
se haga por periodos inferiores a seis meses, si es de conocimiento por parte del 
nominador que el cargo en propiedad solo será surtido una vez se confeccionen la 
lista de elegible resultante de las convocatorias a concurso de méritos. 

Por lo anterior, de manera respetuosa, nos permitimos exhortar a todos los 
nominadores de esta Seccional a considerar en los nombramientos que efectúen 
frente a las vacancias definitivas o temporales,  atender las recomendaciones aquí 
expuestas sobre el particular, esto con el sano propósito de generar estabilidad 
laboral tanto de funcionarios y empleados que garanticen la continuidad y el normal 
desarrollo de las labores propias de cada despacho y por ende en la prestación del 
servicio público de administración de justicia. De igual forma evitar la congestión 
administrativa que se viene derivando de los cambios recurrentes y permanentes 
en materia de los nombramientos en provisionalidad cuyos términos no se ajustan 
a lo previsto en la norma superior. 

 

Cordialmente; 

                                

   MARÍA INÉS BLANCO TURIZO         ALBERTO ENRIQUE GONZÁLEZ PADILLA 
Presidente             Vicepresidente 
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Convocatoria No. 1

Convocatoria para Juez Septimo Oral de

Villavicencio en Provisionalidad

El Tribunal Administrativo del Meta, a través de Presidencia CONVOCA

principalmente a quienes han superado las pruebas de conocimientos y aptitudes

o�cialmente publicadas, dentro de un proceso de concurso para funcionarios

llevado a cabo por el Consejo Superior de la Judicatura que administra los

registros de elegibles. En su defecto, a quienes tengan interés en la designación

Tribunal Administrativo del META Siguenos @TADMETA

L



AS 



LIDAD 
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en provisionalidad en el cargo de Juez Séptimo Administrativo Oral del Circuito

de Villavicencio.

Los interesados deberán manifestar su intención a esta Corporación, a través del

correo electrónico convocatorias@tameta.gov.co, en el cual deberán allegar la

solicitud formal en tal sentido y diligenciar el formato único de inscripción adjunto

a esta convocatoria, con los documentos para acreditar los requisitos legales

básicos y adicionales que quieran hacer valer, tanto en capacitación como en

experiencia profesional, conforme lo establecen las Reglas Básicas de los

Nombramientos de Jueces en Provisionalidad elaborado por el Tribunal

Administrativo del Meta

Los documentos deberán ser remitidos en un único archivo PDF, que no supere

el peso de 10 megabytes.

Esta convocatoria se publicará en la página web de la Rama Judicial –

www.ramajudicial.gov.co-, en la página web del Tribunal Administrativo del Meta -

www.tameta.gov.co-, en la cuenta de Twitter @TADMETA y en la Secretaría de la

Corporación, por el término de cinco (5) días hábiles, es decir los días 25, 26, 27 y

28 de febrero y 02 de marzo de 2020.

Finalizado el término anterior, iniciará el término de los tres (3) días hábiles

para la recepción de los documentos de las personas interesadas, esto es, por

los días 03, 04 y 05 de marzo de esta anualidad.

el Meta

rizado

icial.gov.co

ticia
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REGLAS BÁSICAS DE LOS NOMBRAMIENTOS DE JUECES EN PROVISIONALIDAD

FORMATO ÚNICO DE INSCRIPCIÓN

www.cerotec.net

https://www.tameta.gov.co/archivos/RBNJ.pdf
https://www.tameta.gov.co/archivos/FUI.xls












 



 

 

 

 

COORDINACIÓN JUZGADOS PENALES DEL CIRCUITO ESPECIALIZADOS 

DE VILLAVICENCIO- META 

RESOLUCIÓN NÚMERO 0020 CCSAJPCEV 
DIEZ (10) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020) 

 

“Por medio de la cual se decide sobre la admisión y exclusión de aspirantes para 

proveer el cargo en provisionalidad de secretario/a nominado del Centro de 

Servicios Administrativos de los Juzgados Penales del Circuito Especializados” 

 

El suscrito JUEZ CUARTO (4°) PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO DE 

VILLAVICENCIO, en calidad de JUEZ COORDINADOR, en uso de sus 

atribuciones legales y,  

CONSIDERANDO 

Que mediante resolución No. 0017 CCSAJPCEV de fecha cinco (5) de octubre de 

dos mil veinte (2020), aclarada por la resolución No. 0018 CCSAJPCEV de fecha 

once (11) de noviembre de dos mil veinte (2020), se ACEPTO la renuncia 

presentada por la señora NUBIOLA FRANCO VILLEGAS identificada con la 

cédula de ciudadanía No. 24.643.701 de filadelfia Caldas, al cargo de Secretaria del 

Centro de servicios administrativos de los juzgados penales del circuito 

especializados de Villavicencio, con efectos administrativos, legales y fiscales a 

partir del  treinta y uno (31) de diciembre de  dos mil veinte (2020) inclusive, 

entendiéndose su desvinculación a partir del primero (1°) de enero de dos mil 

veintiuno (2021). 

Que el dieciocho (18) de noviembre de dos mil veinte (2020), se abrió 

convocatoria pública hasta el veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte 

(2020), para que a través del correo electrónico 

convocatoriasecretaria1@gmail.com, los interesados en ocupar en provisionalidad 

a partir del primero (1°) de enero de dos mil veintiuno (2021) el cargo de 

Secretario/a del Centro de Servicios Administrativo de los Juzgados Penales del 

Circuito Especializado de Villavicencio, presentaran sus hojas de vida. 

Que el acuerdo No. PSAA13-10038 del siete (7) de noviembre de dos mil trece 

(2013) “Por el cual se adecuan y modifican los requisitos para los cargos de 

empleados de Tribunales, Juzgados y Centros de Servicios”, los aspirantes debían 

acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos mínimos: 

ARTÍCULO 1º.- Los requisitos específicos 

mailto:convocatoriasecretaria1@gmail.com


ARTÍCULO 2º.- Los requisitos generales  

- Ser ciudadano en ejercicio y estar en pleno goce de sus derechos civiles.  

- Tener definida la situación militar, para los varones.  

- No encontrarse dentro de las causales constitucionales o legales de inhabilidad o 
incompatibilidad.  

- Acreditar los requisitos mínimos establecidos para desempeñar cada cargo. 

ARTÍCULO 3º.- Se entiende por experiencia los conocimientos, las 
habilidades y las destrezas adquiridos o desarrollados mediante el ejercicio 
de una profesión, ocupación, arte u oficio. 

 Experiencia profesional. Es la adquirida a partir de la terminación y aprobación 
de todas las materias que conforman el pensum académico de la respectiva 
formación universitaria, en el ejercicio de las actividades propias de la profesión. 

 Experiencia específica. Es la adquirida en el ejercicio de las funciones de un 
empleo en particular o en una determinada área de trabajo o área de la 
profesión, ocupación, arte u oficio.  

 Experiencia relacionada. Es la adquirida en el ejercicio de empleos que tengan 
funciones similares a las del cargo a proveer. 

De conformidad con esta normatividad y con fundamento en la revisión y 
verificación del cumplimiento de los requisitos mínimos acreditados por parte de 
cada uno de los aspirantes, se procede a decidir sobre la admisión y exclusión de 
los mismos. 

 
En mérito de los expuesto, se 

RESUELVE: 

PRIMERO: Excluir de la convocatoria para proveer el cargo en provisionalidad de 

secretaria/o nominado del Centro de Servicios Administrativos de los Juzgados 

Penales del Circuito Especializados de Villavicencio, por las causales reseñadas 

conforme se indica en la parte considerativa del presente acto, a los siguientes 

ciudadanos. 

NOMBRE CAUSAL DE EXCLUSIÓN 

Lia Victoria León Quiroga Terminación de materias en junio de 2019.  

Diana Catherine Rojas Cifuentes No cuenta con el título de abogada. 

María de los Ángeles Hernández 
Conde 

Presento hoja de vida el 2 de diciembre/2020. 

Leidy Viviana González Sierra No cuenta con el título de abogada. 

Laura Natalia Vergara Melo Terminación de materias en junio de 2019. 

Lina María Cendales García No allegó documentación que acreditara su 
expedienta laboral. 

SEGUNDO: Admitir para estudio por parte de los Jueces Penales del Circuito 

Especializados de Villavicencio,  para proveer el cargo en provisionalidad de 

secretaria/o nominado del Centro de Servicios Administrativos de los Juzgados 

Penales del Circuito Especializados de Villavicencio, las hojas de vida de los 

siguientes ciudadanos: 

NOMBRE CÉDULA DE CIUDADANÍA  

Mara Ximena Parra Luque 1.032.428.850 



Ingrid Smith Fonseca Rodríguez 53.027.725 

Julio Cesar Lesmes Camargo 1.049.614.690 

Yeison Vanegas Novoa 86.042.810 

Diana Marcela Macías Reyes 1.121.861.375 

Iván Darío Gómez Ducuara 1.122.653.645 

Mariluz Cortés Ortiz 21.189.755 

Gloria Aide Trujillo Quiroga  40.381.722 

Kevin Sebastián Garzón Osorio 1.121.925.969 

Nicole Natalia Hernández Moreno 1.121.923.945 

Leidy Viviana González Sierra 23.371.652 

Ivonne Johanna Betancourt Peña 40.187.456 

Juan David Reyes Estepa 1.121.889.758 

Aniria Riscaveno Muñoz 40.443.693 

Elkin David Mantilla Moncada  1.120.362.382 

Jessell Dayanna Soto Salas  1.110.550.326 

Carlos Andres Gómez García 1.121.847.561 

Mayra Alejandra Mejía Martínez 1.019.025.680 

Johan Trujillo Esterling  1.121.933.891 

Mauricio Rey Lugo 11.317.361 

Lina Fernanda Trujillo Puentes 1.120.866.913 

Katherine Martínez Heredia  1.121.819.658 

Maryori Steffany Lozada Pico 1.121.886.869 

Andrea Carolina Peña Mesa 1.057.574.260 

Julian Darced Vasquez Gutierrez 86.086.256 

Edgar Hernando Romero Caicedo 1.121.844.376 

Katherin Alejandra Trujillo Arias  1.121.895.170 

TERCERO: Publíquese la presente resolución en un lugar visible del Palacio de 

Justicia y remítase por correo electrónico a los aspirantes. 

Se expide la presente resolución, en Villavicencio- Meta, a los diez (10) días del 
mes de diciembre de dos mil veinte (X-XII-MMXX). 
 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 

NIVARDO MELO ZARATE 
Juez coordinador 
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